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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K R T H Ü V O I A O F I C I A L 

i,5.s lores , órdenes y a nuncios que hayan J e i n s s r t a r -
) # e n 1 O » B O L » T I S R 8 0 » I O I A L « 8 so han de manda r a l Jefe 
;j 0liticorespeotivo.por cuyo conducto se pasaran á los 
ídi toreníe los menoionadosper iódioos . 

(Real orden ilc 6 do Ahrfl efe 1889 . ) 

I R ,„ |F>IIR«IO<LO» LO. TIN.™, ««xeepl* LOA 4 « H L B G » a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En cota capital, llevado 4 domicil io, 2 '50 pesetas scansuales anticipadas; 
fuera de olla, A'̂ O al mes, 9 a l t r imes t r e , 18 a l semestre y 28 '60 por un año, 

Se admiten suscripciones en Madrid , en la Administración del BOLÍTÍH, 
plaxado Sant iago, fl.—Fuera de esta capi ta l , d i rectamente por medio de oar ta 
¿ l a Administración. con inclusión del importe del t iempo de abono en t i m-

h bre» m'>vil«». 

A D V B K T J B M C O I A . K D I T ; . » L I L A £ . 

Lasd i spos io ionosd» l a s Autor idades ,exeortoUvsP* 
sean & íns tanoia de p a r t e no pobr«, se in sc r t a i i t t o ; el*í< 
mente: as imismo cualquier anuncio concerniente a l N I F 
yioio nac ional que d i m a n e do las mismas, pero lo* *e 
i ntores par t i cu la r pagaran 50 oentimos de peseta pe? 
da l i nea d e i n s e r c í ó n . 

Parte Oficial 

Presidencia tic! Consejo de Ministros 
SS. MM. el H e y y la R e i n a 

Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Fainüia, continúan en esta 
Corte, sin novedad en su impor
tante salud. 

Real decreto 
A propues ta d e Mi Consejo d e Minis

tros, a s ando d e l as f a c u l t a d e s q u e m e 
concede el a r t . 17, p á r r a f o s e g u n d o d e la 
Constitución d e la M o n a r q u í a ; 

En n o m b r e d e Mi A u g u s t o Hijo el R e y 
D. Alfonso X I I I , y oomo R e i n a R e g e n t e 
del Reino, 

Vengo en d e o r e t a r lo s i g u i e n t e : 
Artículo l , ° Q u e d a n en s u s p e n s o en l a 

provincia de B a r c e l o n a l as g a r a n t í a s á 
qae se refiere el a r t . 17 d e la Cons t i tuc ión 
de la M o n a r q u í a . 

Art. 2.° E l Gobierno* s o m e t e r á e s t e 
acuerdo á la a p r o b a c i ó n d e las C o r t e s lo 
más pronto p o s i b l e , s e g ú n d i s p o n e el p á 
rrafo s e g u n d o de l r e p e t i d o a r t í c u l o . 

Dado en Pa lao io á v e i n t i t r é s d e O c t u 
bre de mil o c h o c i e n t o s n o v e n t a y n u e v e . 

M A R I A C R I S T I N A 
El Presidente dol Consejo do Ministros, 

F r a n c i s c o S i l v e l a . 

{Gacela de hoy.) 

gobierno Civil 

El 11 
Ferrocarriles 

mo. Sr . Director g e n e r a l de 
Obras públicas con lecha 17 de l actual p a r 
ticipa á este Gob ie rno de provincia lo s i -
g«"«ente:=«Vista la ins tanc ia , proyecto y 
r«*guardo de consti tución d e fianza, docu
mentos todos presen tados por D . Juan de 
H o r t e g a , Barón d e Hortega, en solicitud de 
c<>ncesión de un tranvía con motor e l é c . 
t r , c o d e s d e la Plaza d e Leganítob al puen-
t e d e San F e r n a n d o , pasando por las 
C a , l e s de Leganitos D u q u e de Osuna , Prin-
^ e s a y del camino q u e va por la Moncloa, 

*«» frente al ediiicio denominado el Pa 
* C | ° , en cuyo punto baja á tomar uno d e 
o s P a s e o s de la F lo r ida , siguiendo por el 
JJT80

 h a s t a el e s t anque g r a n d e , en cuyo 
1 1 1 0 baja de nuevo p a r a en lazar con otro 

paseo de la Florida que está por bajo del 
anter ior , s iguiendo por el mismo hasta 
frente al p u e n t e de San F e r n a n d o , a t r a 
vesando la ca r r e t e r a de Madr id á la C o -
ruña ; esta Dirección genera l ha dispuesto 
que se anunc ie en la Gaceta de Madrid y 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la misma provin
c ia , la pet ic ión c i t ada , pa ra q u e puedan 
presentarse o t ras mejorándola a c o m p a ñ a 
das de sus cor respondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza, en el 
término de un mes, con tando desde la f e 
cha en que los anuncios se pub l iquen , á 
tenor de lo dispuesto en el ar t iculo 8i del 
Reg lamen to de 24 de Mayo de 1 8 7 8 , d i c 
tado para la ejecución de la vigente ley de 
Fer rocar r i l es .» 

Lo que se anunc ia en este BOLETÍN O F I 

CIAL , en cumplimiento á dicha disposic ión, 
y á los efectos que en la misma se p r e 
v ienen , 

Madr id 21 de O c t u b r e de i 8 9 9 . = E l 
G o b e r n a d o r , Santiago de Liniers. 

« 7 7 . - 8 3 . 

Diputación Provincia"1 

Sesión de 3 de Mayo de 1899 

P R E S I D E N C I A D E L ILMO. S R D. A L V A R O 

D E B L A S 

Señores que asistieron: 
Beltráu.—-Cobo Canalejas.—Ducaz-

cal.—Duráu.—Fornííndoz del Pozo.— 
García Gordo.—Gómez Val lejo .—Ló
pez González.—Lucio.—Martínez Con-
treras-Mejfa.—Negro y Rojo --Pane --
Pe láez .— Raboso.— Ranero. — Salce 
do.—Pérez Maguín (Secretario) — V i 
llano va (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, fué leída y aprobada el acta de 
la anterior. 

Dada cuenta del descacho ordina
rio, la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Director del Hos
pital provincial para que el día 7 del 
actual dé un extraordinario en la c o 
mida á los enfermos con motivo de 
administrarse la C >muuióu Pascual. 

E n este momento se ausentó del 
Salón el Sr. Lucio, previo el permiso 
concedido por la Presidencia. 

Aprobar la moción del Sr. Diputa
do Visitador del Hospital de San Juan 

v- Dios, relativa á que se autorice para 
poder nombrar cierto número de rao-
Z J S supernumerarios y mujeres que 
hacen falta para el completo servicio 
de los pabellones 

El Sr. Peláez s e quejó á la Presi-
dencia de la forma en que se redactan 
las actas por los encargados de esto 
servicio, que no tieneu para nada en 
cuenta ol momento en que los señores 
Diputados entran en ol Salón, y así su
cedió que aparecía presente el que 
hablaba cuando se aprobó el dictamen 
sobre la incapacidad dol Sr. López y 
González, cuando todos sabían que en
tonces no se hallaba presente y que 
solo entró á última hora. En su conse
cuencia y rogando á la Presidencia 
hiciera las advertencias oportunas á 
los encargados de la redacción de las 
actas, pidió constase su protesta y que 
además s e consignase su voto en con
tra del dictamen á que so refería. 

El Sr. Presidente prometió quo 
accedería á los deseos del Sr. Peláez 
y que por tauto constaría en acta lo 
por él solicitado. 

El Sr. Ducazcal dijo que según re
cordarían sus compañeros, en la pe
núltima corrida de toros, uno arrolló 
y magulló á un pobre carpintero entre 
las puertas de barreras y uno de los 
puestos que all í hay , y como este in
feliz no tenía más bienes de íortuua 
que las dos ó tres pesetas que gauaba 
cada doraiugo; su mujer había dado á 
luz recientemente y estaba en la ma
yor miseria, rogaba que la Diputa
ción—siguiendo el ejemplo de la In
fanta Isabel que en cuanto se enteró 
de lo ocurrido envió á uu hujier suyo 
con 125 pesetas—acordase concederle 
en la forma quo estimase oportuna, 
una gratificación, uu socorro, con lo 
cual aliviaría aquélla desgracia y rea
lizaría una verdadera obra de caridad. 

El Si". Presidente manifestó que 
sobre esto no podía recaer acuerdo de 
la Diputación, pues que son iufinitos 
los casos análogos que de accoderse á 
esta petición se presentarían; pero por 
su parte prometió ocurrir á esta des
gracia, pues á tales rlues creía debía 
destinarse lo que para gastos de r e 
presentación tiene asignada la Pres i 
dencia. 

El Sr. Ducazoal insistió en que la 
Diputación acordara algo sobre su p e 
tición, y después do uu breve inciden
te entre dicho señor y el Sr. Salcedo, 
el Sr. Presidente DIO este por termi
nad • por no existir términos hábiles 
de adoptar el acuerdo que se solici 
taba. 

El Sr. Ranero preguntó al Visita 
dor del Hospital, y si no estuviera, á 
la Comisión de Beneficencia, si tenía 
noticia 'le que en dis'.iutas ocasiones se 

han quejado varios Módicos de las ma
las condiciones de la lecho suministra
da al Establecimiento, y en caso allr-
nativo, qué medidas se había tomado 

para cortar este abuso. 
El Sr. López González contestó que 

efectivamente hacía pocos l ías se le 
había pasado una camuuicación por el 
Decano del Cuerpo Médico quejándose 
de las malas condiciones de la leche , 
y como e l Sr. Agust ín, Visitador del 
Establecimiento, había l legado á Mi 
drid hacía dos ó tres días, le había pa
sado á informe suyo y obraba en su 
poder. 

El Sr. Peláez preguntó qué requi
sitos eran necesarios para quo la Ban-
da de música del Hospicio pudiera ir á 
los pueblos, puesto que si era preciso 
solicitarla de la Diputacióu, dosoaba 
saber si había alguna petición para 
que estuviera aquél día en Colmenar 
de Oreja. 

El Sr. Presidente contostó que era 
costumbre que pudiera autorizar la ida 
de la Banda, el Visitador, deutro de 
las condiciones reglamentarias, y si 
algunas voces se solicitaba de la D i 
putación, era sólo para no involucrar 
las peticiones y porque éstas tenían 
derecho preferente. 

El Sr. Peláez manifestó su opinión, 
de que en este caso quizás hubiera que 
pasar la cueuta al Visitador dol Hos 
picio, y pidió quo se pusiera on cono
cimiento de la Diputacióu cuando se 
liquidase su importe. 

El Sr. Presidente prometió quo así 
se haría. 

Eutraudo en el orden del día se d i o 
cuenta de los dictámenes emitidos pol
las respectivas Comisiones, acordán
dose lo s iguiente: 

Aprobar el acta de recepción defi
nitiva de las obras de los trozos 1.°, 2.° 
y parte del 3 ° do la carretera provin
cial de Fueutidueña de Tajo á Colme
nar de Oreja. Los Sros. Ranero, Rabo
so, Martínez Centraras, Peláez y Be l 
tráu, hicieron constar su voto en con
tra de este acuerdo. 

Con el voto en contra de los mis 
mos señores s e aprobó el acta do cora-
probacióu del replanteo del proyecto 
de empalme de la carretera p:ovincial 
de Robledo de Chavola á Navas del 
Rey, y en su consecuencia, quo se 
cumpla lo quo establece el a<t. 8 0 del 
pliego de condiciouos generales apro
bado por Real decreto da 11 de Jimio 
de 1885. 

Disponer de conformidad con la 
Ponencia del Sr. S i l c e l o , se reitere al 
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contratista do la carretera provincial 
de Aranjnez á Brea, el estricto é in
mediato cumplimiento de los acuerdos 
do la Diputación, fechas 12 de Mayo y 
16 do Junio del año anterior, relativos 
al pago del expediente de expropiación 
de terrenos en los términos de Valda-
raceto y Brea, y demás extremos que 
dichos acuerdos comprenden. 

Acceder á la sustitución de fianza 
solicitada por ol coutratista de la ca
rretera provincial do El Mular á la do 
La Grauja, trozo primero do la 2.* sec
ción, comprendida entre Miraflores do 
la Sierra y Rasca fría. Los Sres. Rane
ro y Raboso, hicieron constar su voto 
e n contra do este acuerdo. 

Comisión de Hacienda 
Declarar do abono la dote quo co

rresponde á Carmen Nodedeu, Elvira 
Soto y Epifanía Muñoz Alonso, a c o g i 
das que fueron del Hospicio, por haber 
contraído estado. 

Denegar á María Juana López Ca
ñizares, la dote do 250 pesetas por no 
tener derecho, pero abonarla e l premio 
de lotería por haber sido agraciada. 

Se dio cuenta de la propuesta auto
rizando al Sr. Jorreto Paniagua para 
quo invest igue la herencia de Doña 
Tiburcia Bermejo á favor del Hospital 
provincial, pero sin derecho alguno á 
gratificación. 

A petición del Sr. Beltrán, se pro 
cedió por el Sr. Secretario á dar l e c 
tura del referido dictamen. 

El Sr. Peláez manifestó su opinión 
contraria á la autorización que se pro-
pono por entender que la Diputación y 
no un extraño, es quien debe hacer la 
invest igación que sea necesaria para 
e l esclarecimiento del asunto. 

El Sr. Beltrán dice que por la s i m 
ple lectura del dictamen, habrán com 
prendido todos los Sres. Diputados que 
como vulgarmente se dice, es este un 
asunto de clavo pasado y que la Dipu
tación debe acordar cualquier cosa an 
tes quo lo propuesto por la Comisión. 
Expone el asunto diciendo que so tra
ta de una fundación hecha en tes ta -
meuto por una señora que asignó sus 
bienes al objeto de realizar con ellos 
préstamos de trigo; los testamentarios 
entendieron quo los bienes que había 
dejado la testadora no eran bastantes 
para este objeto, y en su virtud c r e 
yeron que debían pasar dichos bienes 
á la Beneficencia provincial. Por otra 
parte, el Sr. Paniagua formula una 
denuncia en la que dice que además 
do los bienes indicados, había eu o 
testamento diferentes mandas ó loga
dos quo afectaban á la Beneficencia 
provincial. En su virtud solicita dicho 
señor se lo autorice para hacer una 
investigación de dichos bienes, siendo 
así que éstos no t ienen el carácter de 
bienes ocultos ni pueden ser objeto de 
investigación particular porque la Di
putación tiene obligación do conocer 
los y exist iendo tantos Empleados on 
Ja casa que pueden realizar la i n v e s 
tigación que sea necesaria, se permi
te proponer que se le den las gracias 
al Sr. Paniagua por su ofrecimiento 
que no se acepte éste y que se e n c o 
miende el asunto á los que deben g o s 
lionarlo, cuales son los Letrados do la 
Beneficencia, los Procuradores que la 
Diputación tiene y la misma Deposita 
ría, pues para esto existen dichos car 
gos . No critica á la Comisión, pero no 
tratándose de bieues ignorados y t e 
ñí» ndo ia Diputación funcionarios d i g 
nís imos, entiende que á ellos debe e n 
comendárseles esto asunto. 

El Sr. Mejía contesta como Presi 
dentó de la Comisión, diciendo en pri 
m e r lugar que, como de todos es s a 
bido, cuando no so pueden cumplir los 

fines de una fundación con los bienes 
qu« s e la designan, el Ministerio do la 
Gobernación es el encargado de darles 
ol destino más conveniente. Y en s e 
gundo lugar, la Comisión tiene segu
ridad de que no existen ios legados á 
que el denunciante se refiere, pero ha 
creído que debía autorizarle para rea
lizar la investigación que solicita, con 
el fin do no dojar ningún cabo suelto 
en el asunto. Pero por lo demás la Co
misión no tieno ¡ntorés en sostener su 
dictamen, y se somete con gusto á lo 
que acuerde la Diputación. 

El Sr. Salcedo manifiesta su oposi
ción ai dictamen diciendo que existen 
en él vicios do nulidad, y hasta puedo 
resultar la existencia do una oculta
ción de bienes pertenecientes á la Di
putación, pues no cabe suponer que no 
existan tales legados como ha dicho el 
Sr. Mejía, puesto que entonces resu l 
taría incomprensible la solicitud del 
Sr. Paniagua. Termina pidiendo á la 
Comisión que retire el dictamen. 

El Sr. Mejía accede á lo solicitado 
por ol Sr. Salcedo, retirando el dicta
men en nombre do la Comisión. 

En su virtud quedó el dictamen re
tirado. 

A petición del Sr. Raboso quedó 
sobre la mesa el dictamen proponiendo 
se de cumplimiento al acuerdo de la 
Diputación de 11 de Mayo do 1897 so
bro el censo impuesto á favor del Hos
pital provincial por D. Francisco N i s -
taro. 

Manifestar á la Delegación de Ha
cienda no ser necesario hacer l iquida
ción y pago de Derechos reales por el 
Ayuntamiento do Coslada por no tra
tarse de cesión de valores á esta Cor
poración; y caso de no conformidad por 
dicho centro, renunciar al encargo del 
Ayuntamiento paraol cobro de dichos 
valores . 

En esto momento se ausenta del 
salón, previo permiso del Sr. P r e s i 
dente , el Sr. Ranero. 

Denegar con sentimiento la peti
ción del Maestro de Escuela del pueblo 
do Mora ta de Tajuña, pidiendo una 
subvención para material, por no e x i s 
tir crédito en el presupuesto 

Declarar de abono las estancias de 
dementes pobres en el Manicomio de 
Ciempozuelos y San Baudilio de Lio-
bregat, correspondientes á los meses 
de Diciembre y Enero últimos, pero 
denegando los intereses de demora 
h a s h tanto tengau satisfecho el capi
tal, según acuerdos anteriores adopta
dos por la Diputacióu. Los Sres . Martí
nez Contreras y Peláez, hicieron cons
tar su voto en contra de es toacuerdo. 

Clasificar con la orfandad que re 
srlaraentariamente los corresponde, á 
los hijos de D. Enrique Llanos, Escri
biente que fué de la sección de Carrete
ras provinciales, como asimismo la 
mensualidad quo dojó devengada á sn 
fallecimiento. 

Se dio lectura de la distribución de 
feudos por capítulos y artículos para 
el raes actual, cou cargo á la cual han 
do satisfacerse las obl igaciones que se 
devenguen importante 876.340*17. 

El Sr. Martínez Contreras pidió á 
la Comisión de Hacienda manifestase 
á la Diputación las razoues por las uue 
se había esperado al 3 do Mayo pá'-a 
proponer la aprobación de la distribu
ción de fondos que debía haberse traí
do autos del 3 de Abril, y le indicase 
asimismo on qué forma venía concebi
do, ya que no podía pedir que se d e 
jase el expediente sobre la mesa, pues
to quo en tal caso, quedarían sin poder 
cobrar—y no por culpa suya—muchos 
empleados que cuentau con su sueldo 
para satisfacer sus necesidades. 

El Sr. Mejia contestó que venía 

propuesta la distribución por capítulos 
y artículos, y en cuanto al retraso, es 
exacto que por culpa—ignoraba de 
qnien—no so había aprobado hasta el 
22 de Abril, después de cuyo día no se 
había celebrado sesión a lguna; por 
olio no tenía inconveniente la Comi
sión en confosar la falta cometida y 
asumir las responsabilidades c o n s e 
cuencia do el la. 

Rectificó el Sr. Martínez Contreras 
diciendo que no tenía interés en quo 
constase quo la Comisión era tan d e s 
cuidada, poro sí en que so había fol
iado en este punto á la ley , así como 
o . el otro artículo que ordena que las 
sesiones se celebren en días consecu
tivos, por cuya razón s e limitaba á 
consignar su protosta y á pedir vota
ción nominal. 

El Sr. Beltrán explicó su voto di
ciendo quo sería favorable al dictamen 
por más que estaba en absoluto con
forme con los razonamientos expuestos 
por el Sr. Martínez Contreras, porque 
de no aprobarse, quedarían sin cobrar 
todos los empleados y jornaleros de la 
Diputación. 

Sin más discusión fué aprobado el 
dictamen en votación nominal por 13 
votos contra tres , en la forma s i 
gu ien te : 

Señores que dijeron sí: 
Beltráu, Cobo, Ducazcal, Duran, 

3arcfa Gordo, López González, Mejía, 
Negro, Pane, Salcedo, Pérez Magnfn 
(Secretario). Villanova (Secretario) , 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron no: 
Martínez Contreras, Peláez y Ra

boso. 
Se dio cuenta del s iguioute dicta

men: 
Declarar de abono con cargo al 

fondo de castigos que existo en el De
canato de la Beueficeucia provincial, 
los gastos que se originen al Alumno 
interno Antonio Pelegrfn, para poder
s e examinar del preparatorio de Me
dicina, en atención á los buenos ser-
vicios que presta en el Hospital pro
vincial. 

El Sr. Salcedo manifestó quo ou su 
opinión este fondo do castigos se de
bía utilizar para los Alumnos que 
hayan obtenido notas lo sobresaliente 
ó premios en su carrera, y si en el 
caso presente el agraciado no reunía 
estas condiciones, debía reservarse 
como otros años s e ha hecho; por esta 
razón preguntó á la Comisión, si el 
propuesto para este beneficio gozaba 
de las circunstancias á que aludía. 

El Sr. Mejía, eu nombro do la Co
misión de Hacienda contestó que igno
raba el particular á que ol Sr. Salcedo 
se refería, pues no podía conocer el 
historial de todos los Alumnos internos 
do Medicina; pero se había limitado á 
proponerle de acuerdo con el iuforme 
del Decano por asegurar éste que ora 
el que en mejores condiciones para 
esta gracia so hallaba. 

Siu más discusión fué aprobado el 
dictamen cou el voto en contra del 
Sr. Salcedo 

Sin discusión fué aprobado el si
guioute dictamen: 

Uuir á la proposición de varios s e 
ñores Diputados relativa á la adquisi
ción de las casas que posee la Benefi
cencia provincial, los antecedentes re
lativos á dicho particular, y que por la 
Diputación se interese al Presideut» 
de Beneficencia dicha necesidad para 
resolver la indicada proposición. 

So dio lectura del 'lictamen propo
niendo se aplique la lámiua de auna 
del Canal de Isabel II logada á la Bo 
neficencia por la testamentaría de Don 
•luán Ezaguirre, para uno de los Esta
blecimientos surtiéndose de ella: ó 

bien negociarla on Bolsa, pasándola 
la Depositaría para uue n m a ~ -
valor que representa. 

El Sr. Beltráu dijo que sin p r e ^ 
teuder por e l lo molestar á la Comisión 
sí debía advertirlo iuo proponía dos 

ipletamento distintas v C a n 

sí debía advertirle 
cosas coraL 

trarias y rogaba so limitase solo i i 
primera parto del dictamen, p u e a * 
quo sería absurdo que teniendo necá, 
sidad de aguas los Establecí mionto* 
do la Beneficencia y pagando al canal 
de Lozoya crecidas cantidades por este 
concepto, se enajonara la lámina para 
adquirir lo que con olla so obtendría 
mucho más barato. Esto aparte deque 
por tratarse de valores que no lieuen 
cotización oficial diaria y q u e p 0 r 

tanto están sujetos á grandes oscila
ciones, podía suceder que sin culpa 
de nadie se vendiera esta lámina por 
mucho menos de lo que en realidad 
va le . 

En virtud do estas manifestaciones, 
el Sr. Mejía en nombro de la Comisión 
de Hacienda retiró la segunda parte 
quedaudo solo el dictameu concebido 
en los términos de que se aplique la 
lámina do agua del Caual de Isabel II 
legada á la Beneficencia por la tes' 
tamentarfa de D. Juan Ezaguirre para 
uno de los Establecimientos, eu cuya 
forma fué aprobado sin discusión con 
el voto en contra del Sr. Martínei 
Contreras. 

Comisión de Beneficencia 
El Sr. López González, como Pre

sidente de la misma, retiró la propues
ta do confirmación de los siguientes 
acuerdos adoptados por la Comisión 
provincial. 

Autorizar á los Sres. Diputados 
Visitadores del Hospicio para llevar 
á cabo el corte y confección de 1.000 
trajes de invierno con destino á los 
asilados, con la adición de que los re
feridos trajes sean justipreciados por 
los peritos quo al efecto designe la 
Cámara do Comercio, de conformidad 
con lo acordado por la Diputación. 

ídem id. id. para la confección de 
70 trajes con destino á los acogidos 
de la Banda de música del mismo 
Asi lo , con la adición que se propoue 
eu el anterior dictamon. 

l lora id. id. para la adquisición 
de 2.000 pares rio alpargatas con des
tino á los asilados on el referido Asilo, 
y cou igual adición que los dictá
menes anteriores: 

Sin discusión fueron confirmados 
los s iguientes: 

Ordenar al Sr. Arquitecto Jete se 
sirva inspecionar el Hospital de san 
Juan de Dios y dictaminar acercai de 
las obras necesarias para la habilita
ción de tas Salas de distinguidos, con 
la adición de que dicho facultativo oe 
cuenta lo sus gest iones en un pía 
de ocho días. , m , f t 

Devolver á D. Miguel Retana ia 
fianza prestada en garantía de su o:on 
trato para el suministro d e £ e Q ? r . 
do mercería con destino al HospM • 
por haber terminado su *° m P r ° f f l 

sin responsabilidad á juicio del \ * $ 
ciado v de la Contaduría, s i o m p ^ 
que el referido Sr. Retana no ten? 3 

eu la actualidad otros servicios por 
administración, en cuyo caso quedará 
afecta á los mismos hasta su termi
nación. Los Sros. Peláez y Raboso ni-
<•>">•''.i -'justar s i voto eti contra o*0 

este acuerdo. 
Da h cuenta do otros dictámenes 

<lo la Comisión de Beneficencia, 
acordó: . 

Dejar sobre la mesa á petición del 
Sr. Mejía la propuesta* < > n dictamen de w 

pro* Reproduciendo su 
do Huero último, por el 9 * ^ * ^ 0 1 
pone autorizar á los Srev L"l 



Visitadores del Hospital de San Juan 
de Dios y Asilo do Nuestra Señora 
de las Mercedes para la adquisición 
de telas para ropas de cama y vestua
rio más precisas en dichos Estable
cimientos, en virtud de autorización 
concedida por Real orden del Minis
terio de la Gobernación, con la adición 
de que los ¿eneros do referencia sean 
; u S t ipreciados por los peritos que al 
efecto desigue la Cámara de Comercio 
de esta capital. 

Proponiendo se den las gracias á 
los señores testamentarios de D . Anto
nio Retortillo y Vivanso por el legado 
de 5 000 pesetas á los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia; que se 
naga público dicho acto por medio del 
BOLETÍN O F I C I A L , y que su importe se 
destine exclus ivamente á los referidos 
Establecimientos bonértcos. 

Proponer, con motivo de pretensión 
del Farmacéutico D. José Luis Delga
do ofreciendo muestras de preparacio
nes del Doctor Coa de suero artificial 
aséptico para que sean utilizadas en 
las clínicas de los Hospitales provincia
les, que, de conformidad con el señor 
Decano del Cuerpo Médico, el menc io 
nado suero aséptico se produzca en el 
Laboratorio provincial, y que se den 
las gracias á dicho Sr. Delgado por 
sn ofrecimiento; esta última parte del 
acuerdo fué adoptada á propuesta del 
Sr. Beltrán. 

ídem el ingreso definitivo en el 
Hospicio por reunir los requisitos re 
glamentarios, do los niños Manuel 
Cando Iglesias, Mariano Pons García, 
José González Soriano, Fél ix Vidal, 
Ricardo Martínez, Manuel Loring, 
Anastasio Rodríguez, Guillermo y 
Anastasio García, Francisco y Manuel 
Cbazarra. 

ídem id. en el Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes por reunir 
iguales condiciones, de las niñas Ave
lina García Cano, María Visitación 
Vara, Vicenta y María Pérez, Teresa 
y María Culebras, Carmen Palomino, 
Angela María Jesús Balbás, Encarna
ción y Concepción Negre te , Isabel P é 
rez Lasierra, Teresa Fernández Paz, 
Juana Meco y María Jiménez. 

Proponiendo que por Contaduría se 
expida certificación de los créditos que 
contra la Corporación t iene D. Eleute-
rio Duran, y que con éstos se sustituya 
la fianza que consti:uyó en garantía 
del contrato para el suministro do la 
carne de vaca y carnero. 

A petición del Sr. García Gordo, 
quedó sobre la mesa e l dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo )a 
aprobación de las proposiciones de va
nos Sres. Diputados acerc í del c u m 
plimiento del art. 125 de la Ley, y 
Je lo referente á las distribuciones de 
J°ndos, pero haciendo constar que si se 
, i a a tbrmado y autorizado sólo por ca
pítulos desde Julio de 1886, ha sido en 
CQuvilimiento de lo dispuesto por la 
^gla 10.% do las autorizadas por Real 
°r<leu de l . ° de Junio del mismo año 
£ a r a unificar la contabilidad de las 
operaciones de las Diputaciones y 
j u n t a m i e n t o s , cuyo mandato fué con
d a d o por la de 13 de Abril de 1892. 
trat Q 0 n a m e Q d o más asuntos do qué 
Sr D 8 e l e v a n t ( > la sesión señalando el 
r ' Res idente como orden del día pa

ta Próxima, los diclámeues sobro la 
taüu y l o s demás que emitan las rea-
c W V a s a m i s i o n e s . = E 1 Diputado Se
ctario, Pérez Maguíu. 

127.—952. 

Sesión de 4 de Mayo de 1899 
la ¿Í5 e r l a l a sesión á las cuatro de 
rior 6 f u é l e í d a e l a c t a d e l a a u t e ~ 

y habiendo pedido varios Señores 

Diputados que la votación fuese no
minal, s e verificó ésta, dando el re 
sultado s iguiente: 

Señores que dijeron si 
Cobo Canalejas.—Cortinas — Du-

ráu.— García Gordo.— Gome z V a -
llejo.—López Gouzález.—Mateo.—Mar
tínez de Tejada.— Mejía.— Pane.— 
Sandoval .—Pérez Maguín (Secretario) 
Beltrán (Presideute) . 

Dijo no el Sr. Poláez. 
No habiendo tomado parte en la 

votación más que 14 Sres Diputados, 
número insuficiente para deliberar, 
se levantó la se->ióu, señalando el S e 
ñor Pres idente como orden del día 
para la de mañana la misma señala
da para la de hoy y los dictámenes 
que emitan las respectivas Comisio-
n e s . = E l Diputado Secretario, Pérez 
Maguín. 127 .—953. 

Delegación da Hacienda 
d e la p r o v i n c i a d e Madrid 

R e g i s t r o s f i s c a l e s 
CIRCULAR 

Dispuesto por Real decre to de 4 de Fe 
b r e r o de 1 8 9 3 , en su a r t . 9 . 0 , que por los 
Ayuntamien tos y J u n t a s pe r ic ia les se p ro 
ced iese á formar el Registro fiscal de todos 
los edificios y solares que exis t ie ran d e n t r o 
de c a d a té rmino munic ipa l , y q u e en las 
pob lac iones ó puntos d o n d e no fuera pos i 
ble des t ina r funcionarios de la inspección 
ni Agentes espec ia les p a r a el de scub r imien 
to de la r iqueza ocu l t a , la comprobac ión 
a dminis t ra t iva de todos los edificios y sola
res d e b e r í a l levarse á efecto por los Voca 
les de las Jun tas per ic ia les , según el ar 
t i cu lo 4 . 0 del c i t ado d e c r e t o ; y como á p e 
sar d e los ci tados preceptos y d e las ins
t r u c c i o n e s que para su cumplimiento dictó 
o p o r t u n a m e n t e esta Delegac ión , los pue« 
blos de esta provincia q u e se ci tan no han 
cumpl ido tan importante servic io , á pesar 
de l t iempo t ranscur r ido , y como el c i tado 
s e rv i c io no puede ni estoy dispuesto á to le 
r a r con t inúe en tal es tado por t iempo inde
finido, y a p r e m i a d a esta Delegac ión d e mi 
c a r g o por la Supe r io r idad , pa ra q u e la for
mac ión d e los Registros fiscales se rea l ice 
con toda b r e v e d a d , he dispuesto , como lo 
verifico, d i r igi rme por la presente c i rcular 
á los Sres . Alca ldes de los pueblos que se 
ci tan en la relación adjunta , previn iéndoles 
que i n m e d i a t a m e n t e p r o c e d a n á la forma
ción de sus Registros fiscales de iodos los 
edificios y solares que existan en sus térmi
nos respect ivos , previa la comprobac ión de 
los mismos, según el a r t . 4 . 0 de dicho Real 
d e c r e t o , y con sujeción á los preceptos con
ten idos en el Reg lamen to de edificios y so 
l a r e s de 24 de Enero de 1894, a justándose 
á las reglas s iguientes: 

1.* T e r m i n a d a la comprobac ión de to
dos los edificios y solares de c a d a loca l idad , 
sin omitir n inguno , p rac t i cando la eva lua
ción de los q u e no estén amil larados y r e c -

t i l i c a n d o la de aquel los en que fuese defi
c i e n t e , ya por virtud de espontánea d e c l a 
r a c i ó n d e los propietar ios , ya en cumpli
rme nto de las resoluciones que hayan re
c a í d o en los exped ien tes de denunc ia d o n d e 
los haya h a b i d o , p r o c e d e r á n á formar (con
forme al mode lo núm. 1 del Reglamento) 
u n a re lac ión de ta l l ada de c a d a finca, fijan
d o su p r o d u c t o integro y l iquido imponible. 
Los asientos se h a r á n inscr ibiendo una sola 
finca en c a d a hoja, s iguiendo la numera 
c ión que las fincas t engan en las ca l les , 
p lazas y demás vías públ icas , y expresando 
el n úmero d e orden que á c a d a una cor res 

ponda , la ca l le , p l a z a , p lazuela en q u e ra
dique y el número de gobierno con q u e 
esté s e ñ a l a d a , si es en pob lado , y el nom
bre del pago , pa r t i do , dis tr i to ó té rmino d e 
la finca á que p e r t e n e z c a , si se halla en 
despob lado ; si es casa hab i tac ión , a l m a c é n , 
molino, e t c . ; la extensión superficial en me
tros c u a d r a d o s ; el n ú m e r o de pisos de que 
cons t e , inclusos los sub te r r áneos , b u h a r d i 
llas ó d e s v a n e s ; el n ú m e r o total de habi ta 
c iones i ndepend i en t e s ; el va lor en renta 
que por ellas se o b t i e n e , si está a r r e n d a d a ; 
y en todo caso , lo que se ca lcu la q u e p u e 
d e p roduc i r , según su es tado y condic iones 
c u a n d o se t ra te de edificios desa lqui lados 
ú ocupados por sus dueños , c a l c u l a n d o el 
a lqu i le r de éstos por el q u e r indan o t ras 
hab i tac iones ó locales aná logos , conforme 
al párrafo 6.° del ar t . 34 de dicho Regla
men to ; la exención q u e disfrute, en el caso 
de que la t enga , c i t ando la fecha de c o n c e 
sión y el d ía , mes y año en que t e rmina , si 
es t empora l ; y finalmente, el nombre , los 
apel l idos y la vec indad del dueño ó usu
f ruc tuar io ; el documen to asi formado será 
por dup l i cado y re in tegrado en forma. 

2 . a Del p roduc to integro q u e se ob tenga 
ó se ca lcu le como renta á los edificios des 
t inados á hab i tac ión , se d e d u c i r á una c u a r 
ta pa r t e por huecos y repa ros ; en los e d i 
ficios ocupados exclus ivamente por es table
cimientos industr ia les , se rebajará una te r 
ce ra par te , todo conforme al ar t . 15 del 
r epe t ido reg lamento ; el l iquido imponible 
de los solares será su produc to in tegro , y 
éste se asimilará a l que cor responda á una 
t ierra de labor de igual c a b i d a y de la me
jor c lase del t é rmino . 

3 . * Se formará también por dup l i cado , 
como adición y con vista del Registro fiscal, 
un índice ó resumen a l fabét ico por pr ime
ros apell idos de todos los propie ta r ios com
prend idos en el exp resado d o c u m e n t o , pa ra 
facilitar la consulta del mismo, a justado al 
modelo núm. a del r eg lamen to . El Registro 
fiscal así formado será expuesto al públ ico , 
pa ra oir las r ec l amac iones que se p r e s e n 
t en , d u r a n t e un plazo que no bajará de 
q u i n c e días ni e x c e d e r á de t re inta , a r t . 18 , 
l e t ra D , cuyo anunc io se hará saber por 
medio de p regones y edictos en los sitios de 
c o s t u m b r e , de t e rminándose el día hasta el 
en q u e se admi t i r án las r e c l a m a c i o n e s q u e 
se p re sen ten ; d icho anunc io se inser tará 
además en el BOLETÍN OFICIAL d e la p rov in 
c ia , becho que se ha rá cons ta r en el Regis
tro por medio de certificación que exprese 
el d í a , mes y año de dicho BOLETÍN. 

4.* Las rec lamac iones á q u e se refiere 
el a p a r t a d o letra D se c o n t r a e r á n prec i sa 
mente á a l te rac iones injustificadas en el li-
q uido imponible d e las fincas que figuren 
en el Registro, bien p o r q u e a p a r e z c a n á 
nombre de un con t r ibuyen te tincas que no 
s e a n d e su p r o p i e d a d , ó bien porque se 
haya a l t e r ado el imponible por e r ro r ar i t 
mético. 

Estas r ec l amac iones se harán an te las 
Juntas periciales d e la loca l idad , den t ro d e l 
plazo de exposición del Regis t ro , y acom
p a ñ a n d o á la instancia los d o c u m e n t o s n e 
cesar ios pa -a justificarla; en d i chas recla
maciones p ropond rán las J u n t a s periciales 
á la Adminis t ración de H a c i e n d a , d e n t r o 
del p lazo d e qu ince días , a con ta r d e s d e la 
fecha en que t e rminó el p e r i o d o de expos i 
ción, lo que estimen p r o c e d e n t e . 

Para el cumplimiento de este se rv ic io , 
que impor ta tanto á los con t r ibuyen tes c o 
mo á la Adminis t rac ión públ ica , concede 
esta Oficina á los Ayuntamien tos el plazo 
impror rogable d e tres meses, en la inteli
genc ia que , de no verificarlo ó de q u e la 
r iqueza venga en baja , porque los p r o d u c 

tos q u e se fijen a p a r e z c a n no tor iamente 
d e s d e ñ a d o s ó mal e s t ab lec idos , se nombra 
rán Inves t igadores que pasen á real izar d i 
chos servicios y á instruir los opor tunos e x 
ped ien t e s d e de f raudac ión con t r a los c o n 
t r ibuyen te s y funcionar ios responsables d e 
las ocu l t ac iones . 

De e>perar e s , y no sin fundamen to , 
que en la c i tada r iqueza se obtenga un 
aumen to cons ide rab le , c o m p a r a d a con la 
que por q u e t r ibutan ac tua lmen te , ya por 
las nuevas edif icaciones q u e hayan podido 
rea l izarse desde la fecha d e los ac tua l e s 
ami l la ramíentos , ya por las reedif icaciones 
que hayan t en ido lugar en igual pe r íodo , 
ya también porque en las cons t rucc iones 
m o d e r n a s empléanse mater iales de mayor 
consis tencia y perfección, y y a , ú l t ima
mente , po rque con a r reg lo á los a d e l a n t o s , 
los edificios cons t rúyense con comodidades 
que a n t i g u a m e n t e se desconoc ían , y estos 
e lementos dan indudab lemen te valor á la 
p rop iedad u r b a n a : datos esencialisimos t o 
dos que las Jun tas han de tener presentes 
al lijar á las l incas, en la comprobac ión , su 
valor en ren ta . 

De l celo de los Sres. Alcaldes é indiv i 
duos d e las Jun ta s periciales , espera conf ia
d a m e n t e esta Oficina que el serv ic io d e 
q u e se t ra ta , á más de cumplir lo d e n t r o de l 
plazo q u e se les señala , sin neces idad d e 
recuerdos ni exc i tac iones , ^ e a jus ta rá en 
un todo á los preceptos conten idos en el 
repe t ido Reglamento de Edificios y Solares 
de 24 de Ene ro de 1 8 9 4 . 

Madr id 17 de O c t u b r e d e i8gc,. = El 
De legado de H a c i e n d a , E. de Boneta . 

1 7 6 . — 5 4 

N e g o c i a d o d e t e r r i t o r i a l 
Relación de los pueblos 'de esta provincia que, ú 

pKsar de lo dispuesto en el Real decreto de 4 de 
Febrero de 1893 y Reglamento de Edificios y 
Solares de 24 de Enero de 1894, no han pre-
senta'io en esta oficina sus Registros fiscales de 
/incas urbanas 
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Büi t rago. 
Bnstarvie jo . 
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F re sno de Toro te . 
F u e n c a r r a l . 
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P U E B L O S 

62 . Fueu iab rada . 
5 8 . F u e - t e eí Saz. 
54. Fuent iduef ia de Tajo. 
5 5 . Ga lapagar . 
56 . G a r g a n t a . 
57 . Gascones . 
58 . Getafe. 
59. Gr iñón . 
60. Guada r r ama . 
6 1 . Horcaiutí lo. 
62 H o r t a l e z a . 
6 3 . Hoyo de Manzana re s . 
6-1, H u m a n e s . 
65 . L a Acebeda . 
66 . La (j ab re ra de Bui t rago. 
67 La Serna . 
68. Las Rozas . 
69 . Leganés . 
70. Loeches. 
7 1 . Los Molinos. 
72. Lozoya. 
7S Lozoyuela . 
74. Madarcos . 
7 5 . Mang i ron . 
76. Manzanares el Rea l . 
77. Meco. 
78 . Mejorada del Campo. 
79 . Mora lzarza l . 
80. Morata de T a j o n a . 
81 Navacer rada . 
82 . Na v a laga mella. 
83 Nava lca rne ro . 
84 . Navas do B u i t r a g o . 
8 5 . Paracue l los do J a r a m a . 
86. P a r l a . 
87. Pa redes de B u i t r a g o . 
8 8 . P a t o n e s . 
89 . Pedrezuo la . 
90 . P iu i l i a del Val le . 
9 1 . P iunóca r . 
92. Pozuelo de Ala rcón . 
93 . P r adeña del R i n c ó n . 
94 . RascütVla. 

Redueua . 
96 . l i ivaa y Vac ia -Madr id . 
9 7 . Roblcdil lo de la J a r a . 
9 8 . Robledo de Cbave la . 
9 9 . Robregordo. 

100. San F e m a n d o . 
101. San Martin de Valdeigles iae . 
102. San Sebast ián de los R e y e s . 
103. San t a Mar ta de la A lameda . 
104. San torcaz . 
105. Se r r ada . 
106. Sevil la la Nueva . 
107. S ie te ig les ias . 
108. Somosierra . 
109. Tal amanea . 
110. T ie lmes . 
111. Torrojón de Ardoz. 
112. Torre jón de Velasco. 
113. T o r r e l a g u n a . 
114. Tor re lodones . 
115. To r remosha de Uceda . 
116. Va lda race t e . 
117. Valdemaqueda . 
118. ValdemoriUo. 
119. Valdemoro. 
120. Valdeolmos 
121. Valdepiélagos. 
122. Valdetorres . 
123 Valdi lecha. 
124. Val lecas. 
125. Velilla do San Antonio . 
126. V e n t u r a d a . 
127. Vicá lvaro . 
128. Vil laconejos. 
129. Villal v i l la . 
130. V i l l amanta . 
131. V i l l amau t i l l a . 
132. Vi l ianuova del Pa rd i l lo . 
133. V i l l anueva de Pera les . 
134. Vi l l averde . 
135. Vi l lavic iosa de Odón. 
136. Vi l lav ie ja . 
137. Zarza le jo . 

Madr id 17 de O c t u b r e d e 1 8 9 9 . = El Ad 
minis t rador de Hacienda , F ranc i sco Garc ía 

1 7 6 . — 5 4 . 

.'.¿ininistracica ds Hacienda 
de la provincia de JVIadrii 

Monopolios.—Defraudación 
Resul tando desconoc idos los domicil ios 

d e D . Ignacio Merendón , D . Rafael M e -
nández de la V e g a , D. José Nava r ro y F e r 
n á n d e z , D . Franc i sco Alvarez , D . N icano r 
C a n d e l a s , D . Manuel Bello y D . Alejo Ga 
I land, Sr . Di rec tor de l Banco Militar y 
d e C o m e r c i o , Empresa del Fron tón d e 
Euska l - J ay R e p r e s e n t a d a por D . Pab lo Ve
ra y Sr . Di rec to r d e la Soc iedad anónima 
d e con t r a seguros La Nacional, se les noti 

lica por el presente anunc io que se hal lan 
de manifiesto en esta Adminis t rac ión por 
té rmino de c inco d ías , con tados desde el 
s iguiente al en q u e el mismo se inser te en 
los per iódicos oficiales, los expedientes ins 
t ruídos con t r a los menc ionados señores , por 
faltas en el uso del T i m b r e del Es tado; ad
vir t iéndoles que den t ro d e dicho plazo pue-
"en a legar y. p robar lo que est imen conve -
iente á su d e r e c h o , y que t r anscur r ido el 

mismo se c o n v o c a r á á Junta adminis trat iva 
pa ra la resolución q u e p r o c e d a . 

Madrid 20 d e O c t u b r e de t 8 9 9 . = E l Ad
ministrador d e Hac ienda , F r a n c i s c o G a r c í a . 

1 7 7 . — 9 6 . 

Tesorería de Eaeienda 
2 la p r o v i n c i a de Jíadpid 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

3.* Zona de la capital 
D Alberto Domínguez , Agente de la ex 

presada Z o n a . 
Hago saber : Q u e en el expedien te de 

apremio que por débi to de la cédu la p e r s o 
nal se ins t ruye por esta Agencia con t ra 
D . Hipólito O l a l l a , he a c o r d a d o por p r o v i 
dencia de 13 del ac tua l , la venta en públ i 
ca subasta de los b ienes muebles e m b a r g a 
dos á d icho señor , y que se expresan á con 
t inuación: 

E t e c t o s q u e s e s u b a s t a n Tasación 

Pesetas. 

Dos d ivanes tapizados de damasco 
de l ana , con dos a lmohadones 
de respaldo cada uno 40 

Seis sillas made ra d e nogal , t res 
con asientos de madera y t res 
con r e spa ldo y asientos de cue • 
ro es tampado 30 

T r e s c u a d r o s , marcos de nogal , 
con d o r a d o , de l ienzo, p intados 
al óleo 18 

Un piano vertical palosanto m a r c a 
C o r r e d e r a , núm 5 . 2 2 6 500 

Un armar io de pino c h a p e a d o de 
caoba de un cuerpo con dos 
puer tas 20 

Una cómoda c h a p e a d a de c a o b a 
con tres cajones S 

Diecisiete cuadros marcos dora
dos , t amaño p e q u e ñ o , con dis
t intas figuras y paisajes 34 

Un asta d e c ie rvo con diez 
ganchos 2 

La subasta t end rá l uga r el día 28 del 
cor r ien te mes en el despacho de esta Agen
cia, ca l le del Ca rmen , 34, p r ime ro . 

Sera postura admisible la q u e c u b r a los 
dos tercios del jus t iprec io . 

Si t r anscur r ida una hora no se hubiera 
hecho proposición a lguna , se rá admit ida la 
que cubra el déb i to , costas y gastos del pro 
c e d i m i e n t o . 

Lo que se hace saber al público c o n v o 
cando l i c i t adores . 

Madrid I 9 d e . 0 c t u b r e de i 8 9 9 . = A l b e r -
to Domínguez. 1 7 8 . — 9 8 . 

5 . * Zona 

D . Emilio Molina, Agen te e jecut ivo d e 
Hacienda en la qu in t a Zona de esta cap i ta l . 

Hago saber : Q u e en virtud d e p rov i 
denc i a d e r ema te d i c t ada en los exped ien 
tes de apremio que por déb i tos del Impues
to de Derechos r ea le s , se s iguen cont ra 
Doña Elena de Pablo Blanco y Br inga , y 
Doña Ásela y Doña Rosario Méndez Brin
ga , se saca á la venta en públ ica segunda 
subasta por h a b e r q u e d a d o des ier ta la pr i 
mera , ce leb rada el día 16 de los co r r i en tes , 
lo siguiente: 

i . ° El de r echo usufructuar io sobre dos 

censos q u e gravan la huer ta d e n o m i n a d a 
del Alguacil Mayor, al sitio del C a n a l del 
Manzanares , de la p rop iedad d e los h e r e 
deros d e D . José F e r n a n d e z Iglesias; cuyo 
derecho usufructorio p e r t e n e c e á la deu
dora Doña Elena de Pablo B l a n c o y Brin
g a , por disposición t es tamenta r ia de su se» 
ñ i r a tía Doña E l e m Bringa y Muri l lo , la 
que á su vez adqu i r ió la total y plena p r o 
piedad de dichos censos por ad judicac ión 
que se le hizo á 1 • muer te de su esposo Don 
Francisco Moreno F o m i n a y a , q j i e n la he
redó de su madre D o ñ i Marga r i t a , é im
porta la suma de cuirenta pesetas treinta 
céntimos de renta a n u a l , c o r r e s p o n d i e n t e 4 
un 2*50 por 100 del capi ta l de mil seiscien
tas once pesetas, á q u e asc ienden los dos 
censos . 

a 0 La nuda p r o p t e l a d de los dos refe
ridos censos; cuya nuda p rop iedad corres 
ponde á las p rec i t adas Doña Ásela y Doña 
Rosario Méndez Bringa, s i endo los a n t e c e 
dentes de dominio los que q u e d a n refer idos . 

La subasta se verificará el día 31 del 
presente mes de O c t u b r e , á las t res d e su 
ta rde , en el local de la Agenc ia , sito en el 
piso s e . u n d o d e la casa núms . 34 y 36 de la 
calle de Jesús del Val le , 

Para conoc imiento de las d e u d o r a s y 
del públ ico, se adv ie r te : que el d e r e c h o y 
nuda propiedad q u e se r e m a t a n , salen á 
esta segunda sub i s t a con la reba ja q u e por 
Instrucción se de te rmina , y d e u d o r a s y l ic i 
t adores , espec ia lmente estos últ imos, h a 
brán de t e ñ e - muy presente las demás a d 
ve r t enc ias que cont iene el ed ic to p u b l i c a 
do en el BOLETÍN OFICIAL , en su número del 
dia 27 de Sept iembre próximo pasado . 

Ignorándose el actual p a r a d e r o de Doña 
Ásela y Doña Rosario Méndez Bringa, se 
las cita y emplaza para el r emate por m e 
dio del p resen te , con arreglo á la legis la
ción v igen te . 

Lo que en cumplimiento de lo p r e c e p 
tuado por el ar ; . 37 de la Instrucción de 
procedimientos , se a n u n c i a por el p r e s a n t e , 
que pa ra su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

libro en Madrid á 18 de O c t u b r e de 1 8 9 9 . = 
P. D . , Emilio José Molina. 1 7 8 . — 9 9 . 

Las oficinas d e la Agencia ejecut iva de 
cont r ibuc iones de Hacienda de la pr imera 
Zona d e esta capi ta l , se han t r a s l adado á 
la calle d e T o l e d o , núm. 1 9 , s iendo las ho 
ras de despacho en las mismas de tres á 
cinco de la t a r d e . 

Lo que se hace públ ico para conocimien
to de los señores c o n t r i b u y e n t e s que p e r t e 
nezcan á dicha Zon . 

Madrid 20 de 0 : t u b r e de 1 8 9 9 . = A o 
tonio de L laguno . 1 7 8 . — 1 0 0 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

Z A R A G O Z A 
D. T o m á s Marti Sancho , C o m a n d a n t e 

del pr imer batal lón del reg imien to infante 
ria del Infante, número 5 , y Juez ins t ructor 
de causas en el mismo. 

Habiéndose ausen t ado del pueblo d 
P r a d e ñ a de At ienza ( G u a d a l a j a r a ) , el re 
cluta natura l de d icho p u e b l o , del resmpla 
w de 1 8 9 8 , Román Cer rada Soraolinos, hijo 
de Juan y d e Plácida , des t inado a este 

• c u e r p o como falto á c o n c e n t r a c i ó n en h 
Zona de Rec lu tamien to de G u a d a l a j a r a , de 
oficio pastor , d e veintiún años , de esta 
sol tero, d e es ta tura un metro y qu in ien tos 
milímetros, cuyas señas son las s ignientes-

lo rojo , cejas al pe lo , ojos azules, nari* 
r egu la r , ba rba n inguna , boca regular , color 
u u e n o , frente espaciosa , sin señas partícula 

es, á qu ien de orden del Excmo. Sr. Capi 
kn G e n e r a l d e esta Reg ión , formo expe l 
ieote en aver iguac ión de su paradero . 

Usando de la jurisdicción que me con 
cede el Código d e justicia mili tar , p o r 4 
presen te l lamo, cito y emplazo á R >mán C e . 
r r a d a Somoltnos, para que en el término de 
t re inta d ías , á con ta r desde la fecha, se 
p re sen te en la g u a r d i a d e prevención de 
este reg imien to sito en el Castil lo de ia Al-
jafería (Zarago/ .a ) , á fin d e que sean oido» 
sus desca rgos ; bajo apercibimiento de ser 
d e c l a r a d o r ebe lde si no compareciese en el 
referido p lazo , s iguiéndosele el perjuicio 
que haya luga r . 

A la vez , en n o m b r e de S. M. el RBJ 
(q . D . g . ) . exhor to y r equ ie ro á todas las 
Autor idades , tanto civiles como militares y 
á los a g e n t e s de la pol icía judicial para 
q u e p rac t iquen ac t ivas di l igencias en bus
ca del referido p rocesado , y caso de ser 
h a b i d o lo remi tan en ca l idad de preso coa 
las segur idades convenien tes á la guardia 
d e p revenc ión de este reg imien to y á mi 
d i spos ic ión , pues asi lo tengo acordado en 
providencia de este d ia . 

Y para q u e la p resen te requisitoria 
tenga la deb ida pub l i c idad , insértese en el 
BOLETÍN OFICIAL d e la provincia de Madrid. 

El C o m a n d a n t e Juez instructor , Tomás 
M a r t í . = P o r su m a n d a t o , el soldado Secre
ta r io , G e r m á n Nievas. 1 7 1 . — 875. 

.juzgados lie primera instancia 
BUENAVISTA 

En vir tud de p rov idenc ias dictadas el 
ve in t i t rés de Sept iembre próximo pasado y 
el ca torce del ac tua l por el Juzgado de 
pr imera in s t anc ia del distr i to de Buenavista 
de esta Cor t e , en los au tos ejecutivos que 
sigue Doña Car lo ta Humara y Fernández 
D u r a n , con t r a D . Gregor io Benitez y Pe-
láez, y por defunción de éste contra sus 
a l b a c e a s tes tamentar ios D. Joaquín León, 
D. T o m á s Cur i e l y D. Gui l lermo Fer
nández Sevilla, se saca á la venta en públi
ca subas ta , por té rmino d e viente días, y 
precio en q u e r e spec t ivamen te han sido ta
sadas , las siguientes fincas: 

Pesetas Cu 

P r imera . Un p e d a z o de t i e 
r ra con dieciseis fanegas y 
veint icuat ro mil c e p a s d e 
vid , según la escr i tura de 
prés tamo porque se p roce
d e , y con a r reg lo á la t asa 
ción per ic ia l con dieciseis 
fanegas, c inco centes imos 
y d iec iocho mil novec i en 
tas se tenta y seis c e p a s , ra 
d ican te en el término d e 
Membri l la , registro de la 
p rop iedad d e M a n z a n a r e s , 
y sitio n o m b r a d o de P a r e -
dazo de C o r r e a s , l indan te 
p o r S a l i e n t e , t ie r ras de José 
J iménez; Pon ien te , o t ra de 
Manuela Ruiz; Mediodía, 
Vicente Recue ro ; y Norte , 
D . Bar tolomé Benitez; t a 
sada en la can t idad de sie
te mil dosc ientas diez p e 
se tas ochenta v ocho c é n -

t a t o 
timos / • * 

S e g u n d a . O t r o pedazo de 
t ie r ra en el mismo té rmino 
de Membril la , sitio nombra
do Casa B lanca , de doce 
fanegas y dieciocho mil v<-
d e s , según la referida es
c r i tu ra , y doce fanegas, 
dos ce lemines y dos cuar t i 
llos con ca to rce mil c iento 
d o c e cepas d e vid, según 
la tasac ión; que l inda por 
Sa l ien te , camino d e Va lde 
peñas ; Mediodía , D. G r e -

3? 
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Posotas. 

corio y D . Bartolomé B e -
nitez: Pon ien te , Casa Blan
ca; y Nor te , t i c r a de Don 
Luis Muñoz, que según la 
tasación es Sebast ián Mu
ñoz; tasada en diez mil 
quinientas ochenta y c u a 
tro p e s e t a s . . . . 1 0 . 5 8 4 

Tercera. La mitad proindi -
visa con la otra mitad p e r 
teneciente á D . Bartolo
mé Benitez, de una tierra 
en los nombrados , término 
de Membrilla y sitio d e 
Casa Blanca, de c a b e r 
veintiuna fanegas con vein
tiocho mil vides; en su to« 
talidad con arreglo á la 
escritura á q u e se viene 
haciendo re fe renc ia , y d e 
veintidós fanegas y ve in t i 
cinco mil cua t roc ien tas 
veintidós cepas de v id , s e 
gún la tasación pericial que 
atribuye á dicha mitad, 
once fanegas de cabida y 
doce mil se tec ientas d i e c i 
seis cepas; con l indes al 
Norte, D. Gregor io Beni
tez; Sal iente , camino d e 
Valdepeñas; y Pon ien te , 
carril de Casa Blanca, que 
va al camino de los Moledo
r e s ) ' l a total idad según la 
escritura; por Norte , con 
Doña Vicenta Hered ia ; S a 
liente, camino de V a l d e 
peñas; y Ponien te , ca r r i l 
que desde dicha Casa Blan
ca, va al camino d e los 
Moledores, t asada dicha 
mitad en diez mil ciento se 
tenta y dos pesetas ochenta 
céntimos 1 0 . 1 7 2 80 

Total general 2 7 . 9 6 7 68 

Y se previene á los l ic i tadores que el 
remate t endrá lugar doble y s imu l t ánea 
mente en este Juzgado y el de M a n z a n a r e s , 
el día t8 de Noviembre próximo venidero 
i las tres de su t a r d e , en el local d e los 
mismos; que para tomar par te en la subas ta 
se deberá consignar p rev iamente en la 
mesa del Juzgado ó en el e s tab lec imien to 
destinado al efecto el diez por c iento de la 
finca á que se quiera l icitar: que la licitación 
podrá hacerse con relación á una , á dos , ó 
á las tres lincas descri tas, con venta ja pa ra 
«1 que licite más d e ob tener el r emate 
*o igualdad de c i rcuns tanc ias ó de prec io 
que el que licite menos; que no se admi 
r a n posturas que no c u b r a n las dos t e r 
ceras partes de la tasación; que los t í tulos 
de propiedad han sido suplidos con certifi -
cación del Regis t rador de la P rop i edad , 
<oa cuya certificación d e b e r á n conformarse 
*in tener derecho á exigir otros t í tulos, y 
que para examinar la podrán const i tuirse 

Escribanía de l que refrenda donde 
****** de manifiesto hasta el día del re 
mate. 

Madrid t 4 de O c t u b r e de 1 8 9 9 . = E l 
, u « , Manuel del V a l l e . = E l Esc r ibano , 
Antonio Aguilar. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL 

«esta provincia , expido el p re sen te , visa-
* ° Por el Sr. Juez , que firmo en Madrid á 
M de Octubre de i 8 9 9 . = V . ° B . ° = E l Juez , 
**nue lde l Valle . = Ante mi, Antonio Agui-
* ' 9 7 - P . 

Manuel del Valle y L l a n o , J u e z d e 
l mera instancia y de inst rucción del d i s -
t 0 de Buenavista de esta C o r t e . 

0 r la presente c i to , llamo y emplazo á 
*"' B r e n i l l Bamuan, na tu ra l de H a m b u r -

¡ ^ e m a n i a , ) hijo de Joaqu in y T e r e s a , 
d i ¿ f o t o l i p i s t a , de ve in t inueve años 

San y q U e d i Í ° h a b , t a r e n l a c a l l e d e 

Podres , 2 5 , piso t e r ce ro , p a r a que en 

el t é rmino d e diez días , con tados desde el 
siguiente al en que esta requis i tor ia se i n 
ser te eh la Gaceta de Madrid, c o m p a r e z c a 
en mi sala aud ienc i a , sita en el Palacio d e 
los Juzgados , ca l le del G e n e r a l Cas t años , 
con el obje to de p rac t i ca r c ier ta d i l igenc ia 
en cumplimiento d e una orden de la supe 
r ior idad; ape rc ib ido que de no verif icarlo, 
se rá d e c l a r a d o rebe lde y le p a r a r á el p e r 
juicio á q u e h u b i e r e luga r . 

Al mismo t iempo, ruego á todas las A u 
to r idades , y o r d e n o á los agen tes de la p o 
licía jud ic ia l , p rocedan á la busca de l e x 
p resado procesado , cuyas señas persona les 
son: a l to , pelo rubio , ojos pardos , nar iz r e 
gular , color s ano , viste d e c e n t e m e n t e , y en 
el caso d e ser habido lo pongan á mi d i s 
posición en la Cá rce l Ce lu la r , donde q u e 
d a r á en clase de preso c o m u n i c a d o . 
- Madr id o n c e de O c t u b r e d e mil o c h o 
cientos noventa y n u e v e . = M a n u e l del V a 
l l e . = E I Escr ibano , José Da lman . 

1 7 3 . — 9 4 8 . 

HOSPITAL 
D . Vicente Rodr íguez Va ldé s , Juez de 

pr imera ins tancia y d e instrucción del dis
tr i to del Hospital de esta C o r t e . 

Por la presente ci to, l lamo y emplazo á 
Francisco Gonzá lez Pérez de Cas t ro , d e 
cua ren t a y seis años de e d a d , hijo de F r a n 
cisco y d e Plácida, sol tero, na tu ra l d e Mo
tril ( G r a n a d a ) y que habi tó en la cal le d e 
la Paz, 5 cua r to , p a r a que en el t é rmino d e 
d iez días , con tados desde el s iguiente al en 
q u e esta requis i tor ia se inserte en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala aud ien 
cia, sita en el Palacio d e los Juzgados , c a 
lle de l G e n e r a l Cas taños , con el obje to d e 
pasar á cumpl i r la pena q u e le ha s ido im
puesta en causa que se le s igue por estafa; 
ape rc ib ido q u e de no verificarlo, s e r á d e . 
c l a r a d o r e b e l d e y le p a r a r á el perjuicio á 
q u e hub ie re lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enca rgo á t o 
das las Auto r idades , y o rdeno á los a g e n 
tes d e la policía jud ic ia l , p rocedan á !a 
busca de l exp re sado p r o c e s a d o , cuyas s e 
ñas personales son: es ta tura r egu la r , pelo 
ca s t año , ojos melados , nar iz r egu l a r , color 
moreno y viste d e c e n t e m e n t e ; y en el caso 
de ser h a b i d o lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado ó en la Prisión Ce lu l a r . 

Madrid 6 d e O c t u b r e de i 8 9 9 - = V ¡ c e n t e 
R. Valdés . = E1 Esc r ibano , F e d e r i c o G o n 
zález del Rivero. 1 7 1 . — 8 7 0 . 

D . Vicente Rodrigue¿ Valdés y Carapoa-
mor, Juez de pr imera instancia y de ins t ruc
ción del distrito de l Hospital de es ta C o r t e . 

Por la presente c i to , l lamo y emplazo á 
Manuel Gonzá l ez Berrocal , e m p l e a d o , so l 
t e ro , de ve in t inueve año; de e d a d , y que 
se d ice habi taba en la ca l le de la Ballesta, 
38 t e r c e r o , para que en el t é rmino d e diez 
días , con tados desde el siguiente al en q u e 
esta requisitoria se inser te en la Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi sala a u d i e n c i a , 
sita en el Pa lac io de los Juzgados , ca l le del 
G e n e r a l Cas taños , con el objeto d e p res t a r 
dec larac ión indagator ia en causa q u e se le 
sigue por usurpación de funciones; a p e r c i 
b ido que de no verificarlo, será d e c l a r a d o 
r e b e l d e , y le p a r a r á el perjuicio á que h u 
biere lugar . 

Al mismo t iempo, ruego y enca rgo á t o 
das las Autor idades , y ordeno á los a g e n t e s 
d e la pol icía judic ia l , p rocedan á la busca 
del expresado p rocesado , cuyas señas p e r -
sona les se ignoran , y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó Cá rce l Ce lu l a r . 

Madrid 14 de O c t u b r e d e 1 8 9 9 . = V i . 

cen te R. V a l d é s . = E 1 Esc r ibano , Feder ico 

Gonzá lez del R ivero . 1 7 4 . — 1.000 

INCLUSA 
En virtud de providencia del Sr . Juez 

municipal é interino d e instrucción del d i s 
trito de la Inclusa de e>ta c a p i t a l , d i c t ada 
en el sumario que se ins t ruye por d e n u n c i a 
de D. Francisco de Zea y U r b a n o , na tu ra l 
de Málaga, de c u a r e n t a y nueve años d e 
edad , v iudo , abogado , que dijo hab i t a r en la 
cal le de l D u q u e de Alba, núm. 18, piso s e 
gundo d e r e c h a , sob re estafa d e dos sort i jas 
d e o ro ; é ignorándose el domici l io y p a r a 
dero de dicho d e n u n c i a n t e , se le cita por el 
p resen te á fin de q u e en el t é rmino d e n u e 
ve d í a s , á conta r desde la inserción de este 
edic to en los per iód icos oficíales, c o m p a 
rezca en referido Juzgado á p res t a r la d e 
claración a c o r d a d a ; bajo a p e r c i b i m i e n t o 
que de no verif icarlo, le pa r a r á e l perjuicio 
que hub ie re lugar en d e r e c h o . 

Dado en Madrid á 6 d e O c t u b r e de 
i 8 9 9 . = V . ° B.°=»E1 Sr . Juez , P a m p i l l ó n . = 
El Esc r ibano , Vic tor iano Moreno. 

1 7 * « — 8 7 4 . 

D . Luis Rodríguez d e L le ra , Juez de 
pr imera instancia y de ins t rucción de l d i s 
trito de la Inclusa de esta C o r t e . 

Por la p resen te c i to , l l amo y emplazo á 
Juan José Gonzá lez G a r c í a , na tu r a l de 
Blacos, part ido judicial de Almazán, p r o 
vincia de Soria , hijo d e Franc i sco y d e 
Marta , d e cua ren t a y cua t ro años d e e d a d , 
soltero, a tbañi l , que ha vivido en esta c a 
pi ta l , cal le de C i u d a d R e a l , núm. 1 2 , p r in
cipal núm. 5 , cuyo ac tua l domicil io y p a 
rade ro se ignoran , para que en el término 
de diez días , con tados d e s d e el s iguiente 
al en q u e esta requis i tor ia se inser te en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en mi sala 
a u d i e n c i a , sita en el Palacio de los J u z g a 
d o s , ca l le del G e n e r a l Cas t años , con el 
objeto d e l levar á efecto lo aco rdado por la 
supe r io r idad , en causa que se le siguió por 
lesiones; a p e r c i b i d o que d e no ver i f icar lo , 
s e r á d e c l a r a d o r ebe lde y le p a r a r á e l p e r 
juicio á que hubiere luga r . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á t o 
das las Au to r idades , y o r d e n o á los a g e n 
tes de la policía judic ia l , p rocedan á la 
busca del expresado p r o c e s a d o , cuyas s e 
ñas pe rsona les son: es ta tura baja , pelo cas 
t a ñ o , ojos pa rdos , nar iz regu la r , color de l 
rostro m o r e n o , viste panta lón d e p a n a , c h a 
que ta negra y boina azul , y en el caso d e 
ser hab ido lo pongan á mi disposición en 
este J u z g a d o . 

Madrid 14 de O c t u b r e d e 1S99. = Luis 
Rodríguez de L l e r a . = E l Esc r ibano , Victo
r iano M o r e n o . 1 7 4 . — 9 9 7 . 

D. Francisco Pampillón y U r b í n a , Juez 
munic ipal é inter ino de pr imera ins tancia 
y de instrucción del distrito de la Inc lusa 
de esta Cor t e . 

Por la presente c i to , l lamo y e m p l a z o , 
á Juan Nájera Ponce , na tura l d e M a y o r g a , 
d e Campos (Valladolid), d e c u a r e n t a y cua • 
t ro años , hijo de T o m á s y A n d r e a , c a s a d o , 
j o r n a l e r o , que ha vivido en la cal le de Em
ba jadores , núm. 4 6 , piso s egundo d e r e c h a , 
n ú m . 7 , cuyo ac tua l p a r a d e r o se i g n o r a , 
pa ra que en el término de diez d ias , c o n 
tados desde el s iguiente al en q u e esta re 
quisi toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
c o m p a r e z c a en mi sala aud ienc ia , sita en 
el Pa lac io de los Juzgados , cal le de l G e 
nera l Cas taños , con el objeto d e ser r e 
duc ido á prisión en causa q u e se le ha s e 
guido por de tenc ión a rb i t ra r i a ; ape rc ib ido 
que de no verificarlo, se rá d e c l a r a d o r e b e l 
d e y le pa r a r á el perjuicio á q u e h u b i e r e 
l uga r . 

Al mismo t iempo, ruego y e n c a r g o á 
todas las Autor idades , y o r d e n o á los a g e n 
tes de la policía judicial , p rocedan i l a 
busca d e l expresado p rocesado , c u y a s s e 
ñas personales son: es ta tura r e g u l a r , pelo 
neg ro , ojos pa rdos , moreno , y v i s t econ t ra je 
neg ro , y en el caso de ser h a b i d o lo p o n 
gan á mi disposición en la Cárce l C e l u l a r . 

Madrid 4 de O c t u b r e de 1 8 9 9 . = 
Franc i sco Pampil lón = El Esc r ibano , Por 
mi c o m p a ñ e r o Sr. Marios, F laviano U l d a -
rico de la T o r r e . 1 7 1 . — 8 7 3 . 

D . Luis Rodríguez de L l e r a , Juez d e 
pr imera instancia y d e instrucción de l d i s 
tri to de la Inclusa de esta C o r t e . 

Por la presente c i to , l lamo y emplazo á 
un sujeto conoc ido por El Toledano, el cua l 
ocas ionó dos he r idas contusas á Pascas io 
López G u e r r a , el día 20 de Agosto ú l t imo, 
en el paseo d e las Yese r í a s , cuyas demás 
c i rcuns tanc ias y pa rade ro se ignoran , p a r a 
q u e en el término de diez d ias , c o n t a d o s 
desde el signiente al en q u e esta r e q u i s i t o 
ria se inser te en la Gaceta de Madrid, c o m 
parezca en mi sala aud ienc ia , sita en el Pa 
lacio de los Juzgados , ca l le del G e n e r a l 
Cas t años , con el objeto de recibir le d e c l a 
rac ión indaga tor ia en sumar io q u e se ins
t ruye por tal motivo; ape rc ib ido que d e no 
verif icarlo, s e r á d e c l a r a d o r e b e l d e y le p a 
r a r á el perjuicio á que h u b i e r e l uga r . 

Al mismo t iempo, ruego y enca rgo á to
das las Autor idades , y o r d e n o á los agentes 
de la policía judicial , p r o c e d a n á la busca 
del exp resado p rocesado , c u y a s señas p e r 
sonales se desconocen , y en el caso d e se r 
hab ido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madr id 16 d e O c t u b r e d e i 8 9 ? . = L u i s 
Rodr íguez de L l e r a . = E 1 Esc r ibano , V ic to 
r iano Moreno. 1 7 4 . — 9 9 Ó . 

BECERREA 

D. Antonio Rodr íguez Gonzá l ez , J u e r 
instructor del part ido de Becerrea . 

Por la presente requis i tor ia , q u e se in 
ser ta rá en e l Boletín oficial d e es ta p r o v i n 
cia y en el de la de Madr id , se c i ta , l lama 
y emplaza á Francisco José Pérez Bao , s o l 
tero , d e veint ic inco años d e e d a d , j o r n a l e 
ro , hijo d e Ramón é Isabel , na tu ra l y v e c i 
no de Val , municipio de Neira d e F u s a . h o y 
ausen te en Madrid , y cuyas señas se e x p r e 
sa rán , pa ra q u e d e n t r o del t é rmino d e d i e z 
d í a s , á c o n t a r desde la inserción d e la p r e 
sente en dichos per iód icos oficiales, se p r e 
senten en la C á r c e l públ ica de es ta vil la, 
p a r a s e r p u e s t o ádisposición d é l a A u d i e n c i a 
provincial d e Lugo, con el fin d e r e sponde r 
d e los cargos que le resul tan con otros , en 
causa por lesiones á Bautista P a r d o ; con 
aperc ib imiento que de no verificarlo, le p a 
r a r á el per juicio á que haya luga r . 

Y es t ando dec re t ada la de tenc ión de l 
refer ido sujeto, exhor to á todas las A u t o r i 
d a d e s , tanto civiles y mili tares c o m o a d m i 
n is t ra t ivas , p r o c e d a n á la busca y c a p t u r a 
del mismo, pon iéndolo caso de s e r h a b i d o , 
á mi disposición con las s egur idades d e 
b idas . 

D a d a en Becerrea á veinte de S e p t i e m 
bre de mil ochocientos noventa y n u e v e . = 
Antonio Rodríguez. = C e l e s t i n o López. 

Señas de Francisco Pérez Boa 
Esta tura regular , color b u e n o , ojos c a s 

taños c la ros , cejas , pelo y bigote negros , 
nariz y boca regu la res , viste pan ta lón y 
cha leco de pana color c a s t a ñ a , chaque t a 
de paño a z u l a d o , gasta pañue lo d e seda 
al cue l lo , faja de l ana n e g r a , camisa d e 
a lgodón, calza bo rcegu í e s de b e c e r r o y usa 
boina negra á la c a b e z a . 

1 7 4 . - 2 . 



6 Martes 2 4 de Octubre de 1 8 9 9 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelagura 

D. Juan Morata Alonso Cobos, A g e n t e e jecut ivo por déb i tos á favor de la H a c i e n d a 
Hago saber : Q u e en vir tud de p rov idenc ia d ic t ada por es ta Agencia en el e x p e d i e n t e 

g e n e r a l de ap remio que se sigue en es te distr i to por déb i tos de la con t r i buc ión te r r i tor ia l , 
co r r e spond ien te al año de 1897 á 1 8 9 8 , se sacan á pública subas t a , por p r imera vez , los 
b i e n e s inmueb les que á con t inuac ión se e x p r e s a n : 

N U M E R O 

de 

o r d e n 

8 

I8 

20 

24 

30 

34 

36 

38 

5 0 

7* 

80 

74 

87 

120 

124 

136 

1 3 8 

129 

«78 

95 

9 9 

108 

1 1 9 

«84 

200 

MO.MBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Ptas. Cents. 

131 

D. Franc i sco C a r r e t e r o , un pajar en la cal le del Rosario, núme 
ro 24: l inda d e r e c h a , Agustín C a r r e t e r o ; i zqu ie rda , el a r royo ; 
frente, dicha ca l le ; y espa lda , Francisco Bermejo 

D. Leonardo C a r r e t e r o , un p r a d o l l amado del Chorr i l lo : l inda 
S., C laud ia Mart in; M., Julián Ramírez ; P . , he rede ros de F e 
lipe Bermejo; N. , t e r reno común ; d e una fanega y seis ce le 
mines • 

D. Mariano C a r r e t e r o , una suer te de t i e r ra en el cor ra l de Cha 
morro : linda S. , Vicente de la Peña ; M., el mismo; P . , Ansel 
mu Martin; N . . t e r r eno común; de seis celemines 

D. Vicente Garc ía , un pajar en el anejo del C u a d r ó n , en la ca
lleja de Buitrago: l inda S., cal le púb l ica ; M., co r ra l del due 
ño; t*., Cipr iano Solascasas; y N. , Pablo Martín 

D. Cal ixto Hernández , un l ina r en el Acedera l : l inda S. , M. ; 
N. , Claudio Ca r r e t e ro ; P. , Fel ipe Ma tin; de tres c e l e m i n e s . . 

Doña Angela G a r c í a , un l inar en el a r royo d e los Nogalejos: lin 
da S . , capel lanía ; M., Eusebio Mart ín; P . , el a r royo ; N., h e r e 
deros de Ramona Go icochea ; de t res ce lemines 

D. Vicente G a r c í a , una her rén en la calleja d e G a r g a n t a : l inda 
S., calle de las Eras ; M., Vicente Brabo; P . , Pablo Mart in; y 
N., calle púb l i ca ; de dos ce lemines 

D . Eugenio Gonzá lez , un l inar l l amado de At rás : l inda S. , Lu i 
sa Mart in; M , Hilario H e r n a n z ; P. y N. , Gregor io Mar t ín ; de 
seis celemines 

D. Anselmo Maellas , una t ie r ra en los hoyos Migueles: l inda Sur , 
Claudia C a r r e t e r o ; M., Sebast ián C a r r e t e r o ; P . , Andrés C a 
r r e t e ro ; v N. , Plácido Alonso; d e nueve celemines 

D . Pedro Martín, una t i e r ra en el Fa rd incha l : l inda S., Ramona 
Goicochea ; M., Ciri lo Pa r edes ; P . , C a ñ a d a de l Verduga l ; Ñor 
te, Ramón González ; de cua t ro fanegas 

D . Matías del Moral , una suer te de t ie r ra en el Qu iñón de la Sie
r r a : l inda S. y M., Ramón G o n z á l e z ; P . , h e r e d e r o s de Juan 
del Moral ; y 'N., los c o m u n e s ; d e una fanega 

D. Santos Mar t in , una pa r t e de casa en el anejo del C u a d r ó n : 
l inda S. , Jul ián Mael las ; M., Pedro Moreno ; P . , Fermín del 
Moral; y N. . cal le públ ica - - • 

D. Mariano Pérez , una suer te de t i e r ra en el p r a d o And igüe la : 
l inda S., Marce lo Pérez; M. y P . , la cal le ja ; y N. , Julián Mar
tin; de seis celemines 

D . Casimiro Martín, un p r a d o l lamado d e los L inares : l inda Sur , 
Cañue lo ; M., h e r e d e r o s de Ramona G o i c o c h e a ; P . , ca l le ja de 
la Mimbrera; y N. , Marcelo Pé rez ; de dos fanegas 

D. Martin Sanz Ped ro , un pedazo de t i e r r a en las ce rcas de 
Abajo: l inda S., he rede ros de Antolin Bermejo; M., Ped ro Ca
r re te ro ; P . , he rede ros de Juan C a r r e t e r o , y N . , h e r e d e r o s d e 
Felipe C a r r e t e r o ; de seis ce lemines 

Doña Petra Ubero , una casa en el ane jo &e\ C u a d r ó n : l inda d e 
r echa , León Maellas; i zqu ie rda , ca l l e p ú b l i c a ; espalda, C i 
p r iano Solascasas; y f rente , Trifón Mart'm 

D. Sant iago Ubero , una t i e r ra en los L ina re s : l inda S . t Jul ián So
lascasas; M , c a r r e t e r a de Rascafr ía ; P . , Tr i fón Mart in ; y Nor
t e , Justo Velasco; de una fanega " 

Un prado de pasto y monte t i tu lado La G r a n j a : l inda S., calleja 
de Bui t rago; M . , ' p r a d o c a r r e t e r o de T o m á s Ve la sco ; N. y P o 
n ien te , cal leja de la G r a n j a ; de c a b e r p róx imamen te 30 fa 
negas 

D. Crlspulo Pérez , un linar en la T e j e r a : \ \ nda S . , Fel ipe M a r 
t ín; M., F e r n a n d o P a r e d e s ; P . , h e r e d e r o s de Ramona Go ico 
chea ; y N.. Cirilo Pa redes ; de seis c e l e m i n e s . 

D. José Martin, una t ierra en la ce r ca d e enmed io : l inda S., Pe
dro Martin Velázquez; M., Virgen d e l o s P r a d o s ; P. , G r e g o r i o 
M a n i n ; y N. , G e n a r o Car re t e ro ; de seis ce l emines 

D. P e d r o Mart in, una par te casa en la c a \ \ c de las Cruces : l inda 
de recha , C laud io C a r r e t e r o ; i zqu ie rda , Aquil ino Mart ín: es
pa lda , Anselmo Martin; v frente, ca l l e públ ica 

D. Críspuío Pérez, una casa en la cal le d e \ a s C ruces : l inda de
recha , d icha ca l l e ; i zqu ie rda , Q u i n ú n H e r n a n z , e spa lda , Vi. 
cen te de la Peña ; y frente, cal le p ú b l i c a 

D . T o m á s U b e r o , una casa en la cal le de U s Cruces : l inda de
recha , L e o n a r d o Gonzá lez ; i zqu ie rda y f r en t e , ca l le públ ica ; 
y espalda , Eugenio Gonzá lez 

D. Ricardo Gonzá lez , un solar en el ane jo de l C u a d r ó n : l inda 
de recha , espalda y f ren te , Petra G a r c í a ; é u q u i e r d a , Vicente 
Brabo y . . 

D. Felipe Pa lomero , una t ierra en las C r u c e s : l inda S., Miguel 
C a r r e t e r o ; M., Julián Ramírez; P. , he rede ros de Ramona G o i 
cochea ; y N.. los de G e n a r o C a r r e t e r o ; de seis c e l emines . . 

D. Ra imundo Sanz , una t ierra en los Morales: l inda S. , el due 
ño; M.. C laud io Car re t e ro ; P. , María H e r n a n z ; y N. , Eusebio 
Martin; de dos fanegas , 

D. Gregor io Mael las , una t ierra en los Morril los: l inda S. , Ara 
de l lanos Prados ; M., c a ñ a d a de Merinaz; P . , he rede ros de Jo-
sefa G u z m á n ; de una faneca 10 ce lemines 

D. Ambrosio U b e r o , una t ierra en Matañues ta : l inda S. , M. y 
N., con t e r r eno común; P . , Eugenia G o n z á l e z ; de dos fanegas 
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75 
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La subasta se e fec tua rá en la Casa Ayun tamien to de esta loca l idad el dia 26 de Oc tub 
d e 1 8 9 9 , á las diez de la m a ñ a n a , en confo rmidad a l o dispuesto en la Instrucción y t \ 
Real dec re to de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se a n u n c i a en el BOLETÍN OFICIAL , s e g u n 

lo o r d e n a d o en la Real o rden de 25 de Jun io d e 1 8 9 4 . 
En Gargan ta á 4 d e O c t u b r e de i 8 9 9 . = E l Agen te e j e c u t i v o , Juan M . r a t a . 

1 7 0 — 8 2 9 . 1 

D. Nicasio Velasco C e r e z o , Agente ejecutivo por débi tos á favor d e la, Hac ienda . 
Hago saber: Q u e en vi r tud de p rov idenc ia d ic tada por esta Agencia en el expediente 

gene ra l de ap remio que se sigue er. este distr i to por débi tos de la cont r ibuc ión territorial 
cor respondien te al año de 1897 á 1898, se sacan á pública s egunda subas ta los bienes in
muebles que á con t inuac ión se expresan : 

N Ù M E R O 

de 
o r d e n 

8 8 

i 2 

26 26 

47 42 

54 49 

72 

78 73 

84 

86 80 

98 88 

1 1 2 102 

NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

I38 122 

«39 123 

Doña María Blanco, una t i e r ra en las Ga l índas , de media fane
ga : l inda S. , o t ra de Mar iano Gonzá lez ; M. y P . , la de Juan 
Antonio Rebollo ' 

La misma, una casa en la cal le d e los Pozos: l inda d e r e c h a , ot ra 
de Ciriaco Mesto; i zqu ie rda , la de Mariano Garc ia ; e spa lda . 
calle de la Ermita 

Doña Franc i sca Del icado , una t ierra en el sitio de la So lana , de 
una fanega: l inda S., o t ra de Ramón Del icado; M., la d e C i 
r iaco Rebollo; N. , o t ra de Luis Mesto • 

D. Lucio F e r n á n d e z , una t ierra en las e ras de G a r c í a , de siete 
ce lemines : l inda S . , el a r royo ; M„ t ie r ra de Nicomedes Fe r 
nández ; P . , la de Esteban Ibañez ; N. , otra de Ambrosio G a r c i a . 

El mismo, una casa en esta población en la calle del Arena l , nú
mero 6: l inda d e r e c h a , o t r a de Trifón F e r n á n d e z ; i zqu ie rda , 
la de Narciso F e r n á n d e z ; e sqa lda , ot ra de Regino S e v i l l a n o . . 

D . Bernabé Gonzá lez , una t i e r ra en el sitio de las Regue ra s , de 
una fanega: l inda S., t i e r ra de Ra imundo Gonzá lez ; M., otra 
de Fulgencio Sanz; P . , Ulpiano Mart in; N. , la de Salust iano 
Sanz 

VALORACIÓN 

P e s e t a s Cents, 

El mismo, un pa ja r en la ca l l e Blanco, núm. 14 ; l inda d e r e c h a , 
h e r e d e r o s d e Ce l edon io Rebol lo; izquierda, casa d e Patricio 
Garc ía ; e s p a l d a , he r ede ros de Lucas Alvarez 

D. Raimundo G o n z á l e z , una t i e r ra en el sitio de las Morrutas , 
d e un celemin: l inda S. , t i e r ra de Inocencio Braojos; M., C a 
lleja del p r a d o Baini l la; P . , el mismo; N. , t ier ra de he r ede ros 
d e Juan Antonio Remigio 

El mismo, un pajar en el sitio d e la cal le del Pa lomar , n ú m . 9: 
l inda de recha , casa de Juan Ibáñez; i zqu ie rda , d icha ca l l e ; 
espalda, casa d e Jesús Sanz 

D. Paulino Eras , una t ierra d e r egad ío en el sitio de las C e r c a s , 
d e dos ce lemines : l inda S., o t ro d e Sebastián Vacas ; M., Eus 
taquio Gonzá lez ; P . , la de Esteban Ibáñez ; N . , la de Hilario 
Garc ia * . . . . . . . 

D. Pedro Martín ( h e r e d e r o s ) , una t i t r r a de regadío en el sitio las 
Arro turas , de t res ce lemines : l inda S. , t ierra d e C i r i aco Mesto; 
M., otra d e Silverio Sanz; P . , la de Anastasia G o n z á l e z ; Norte, 
o t ra d e Vicente Gonzá lez 

El mismo, un pa ja r en esta población ca l l e d e la F u e n t e , núme 
ro t o : l inda S M casa de T o m á s G o n z á l e z ; P . , o t ro de Sa tu rn i 
no Se r r ano ; N , calle de San Antonio . . 

D. Mariano Martin Blanco, una t ierra de regadío , en el sitio lla
mado Eras del Ca lva r io , de t res ce lemines : l inda S. y M., tie
r ra de Claro Mart in; P . , o t ra d e Félix F e r n á n d e z ; N . . la de 
Ventura Gonzá lez 

D. Juan Martin Sanz , una t i e r ra de regadío en el sitio de las 
C e r c a s , de tres ce l tmines : l inda S. , o t ra de Marcos Rebol lo; 
M , t ierra de Félix Mart ín; P . , Cal le ja de las C e r c a s ; N., t ie r ra 
de Fede r i co Rebollo 

El mismo, un pajar en este pueblo en la ca l le Blanco , núm. ó: 
l inda de recha , Esteban Ibañez; i zqu ie rda , el d e Doroteo Sanz; 
espalda , huer to de Serapio G a r c i a 

D. Balbino Rebol lo , una t ierra de regadío en el sitio de las Arro 
turas , de tres ce lemines : l inda S., t ier ra de Narciso F e r n á n d e z ; 
M., ot ra de C la ro Mart in; P . , p r ado de la Fuen te ; y N. , Ca l l e 
ja del mismo 

El mismo, un pajar en la ca l l e d e las Pozas, n ú m . 38: l inda d e 
recha , otro d e Pedro Ibáñez ; e s p a l d a , el de C la ro Martín; iz 
q u í e r d a y f rente , dicha ca l le 

D. Sandal io Sanz , una t ierra de regadío en el sitio de los Cub i 
líos, de tres ce lemines: linda S. , las e ras ; M , otro de Juan An 
ionio Rebol lo ; P. , el de Domingo Bermejo; y N., Sa turn ino Se
r r ano ; 

El mismo, un pajar en la calle d e la C a r r e t e r a , sin número : l inda 
de recha , Luis Mesto; i zqu ie rda , la de Fulgencio Sanz; y es
palda, otra de he rede ros de Francisco Ibáñez 

D. Marcel ino Ibáñez , una t ie r ra en el sitio de la Huer ta de la 
, Fuen te , de un ce lemin: l inda S. M. y P . , calle de San Antonio; 

y N., o t ra d e Valentín Gonzá l ez . . . . 
El mismo, una casa en la ca l le d e San Antonio , núm. 1 2 : l inda 

de recha , Ciriaco Rebollo: i zqu ie rda y espa lda , o t ra de S a l u s 
tiano Sanz • , 

Doña Bá rba ra Ibáñez , una t ierra d e regadío en el sitio de las 
H u e r t a s , de la cal le d e la F u e n t e , de un ce lemin: i inda S. , di 
cha ca l l e ; M., otro de Si lverio Sanz ; P. y N . , huer to de Euge 
nía Sanz 

La misma, una casa en la cal le de la F u e n t e , núm. 2: l inda d e 
r e c h a , Silverio Sanz ; i z q u i e r d a , calle del Pa lomar ; espa lda 
pajar de h e r e d e r o s de Pab lo De l i cado 

D. Gil Mart in, una casa en la calle de la F u e n t e Alta , núm. 1 6 : 
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NOMBRES DE L O S C O N T R I B U Y E N T E S 

T FINCAS QUB SE SUBASTAN 

I) 

linda d e r e c h a , otra de Saturnino Ser rano ; izquierda y frente 
dicha ca l l e ; espa lda , casa de Francisca Rebollo 
Nicomedes Rebollo, una casa en la calle Blanco de est 'e 'pue 

blo, níim. 24: l inda d e r e c h a , pajar de Francisca Ibáñez h e r e 

deros; i zquierda , casa de Jesús Sanz; y espa lda , la de h e r e d e 
ros de Lucas Alvarez 

VALORACIÓN 

Ptas. Cents-

50 

34 

U subasta se efectuará en la Casa A y u n t a m i e n t o d e esta loca l idad el día 26 de O c t u b r e 
de 1899, * las nueve de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Ins t rucción y el 
R e 3 l decreto de 27 d e Agosto de . 8 9 3 . Lo que se a n u n c i a en el BOLETÍN O F I C I A L , según lo 
o f denado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

£n Horcajuelo á 10 d e O c t u b r e de 1899. = E 1 Agente ejecut ivo, N. C e r e z o . 

1 7 2 . — 9 2 3 . 

D.Nicasio Velasco Cerezo, Agente ejecut ivo por débi tos á íavor d e la Hac ienda 
Hago saber: Q u e en vir tud de providencia d ic tada por esta Agencia en el exped ien te 

general de apremio q u e se sigue en este distrito por déb i tos de la contr ibución terr i tor ia l 
correspondiente al ano de 1897 á 1898, se sacan á públ ica subas ta , por segunda vez, lo¡ 
bienes inmuebles q u e á cont inuac ión se e x p r e s a n : 

SUMERO 

de 

18 

53 

53 

119 

122 

127 

20 15 

65 

92 

'35 

'35 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

VALORACIÓN 

Peseta«. C e n t s . 

D. Lorenzo Muñoz, un te r reno l lamado C u a r t e l de la Ladera 
Peña Parda : l inda N , té rmino de Ser rada ; E. , t ierras par t icu 
la res ; O. , Dehesa d e Peña Parda ; su cab ida 40 fanegas 

D. (nocente G a r c í a , un prado l l amado P r a d o O n d a n a r o : l inda 
S., Felipe Ruiz; M., O . y N., Tomás Martin Navas ; de c a b i d a 
cuat ro ce lemines 

Otro prado l l amado Fuente el Viejo: l inda S., Engracia Ruiz; 
M., Lorenzo Muñoz: P . , Tomás Martin Sanz; su cab ida t res 
celemines * . . * 

D. Valentín S a n z . una t ierra l lamada la Maulla: l inda N.. C a ñ a 

da Rea l ; E. , t ierra de Bernardo Mart in; S., se rv idumbre p e 

cuar ia , su cab ida dos celemines * . . 
D. Gumers indo Sanz , un prado l lamado Fuen te el Viejo: l inda 

S., Inocente G a r c í a ; M., Martín Ruiz; su cab ida t res ce lemines . 
D. Gregor io Suárez , una t ierra en la Rozuela: l inda N., Venan 

cio Garc ía ; S., Vicente Martín; su cab ida c u a t r o c e l e m i n e s . . . 
D. Joaquín del Pozo, una casa en esta población: l inda derecha 

en t rando , Plácido G a r c í a ; i zqu ie rda , cal le públ ica ; y e s p a l d a , 
Leoncio Sanz ; mide 24 varas 

D. Matías G a r c í a , una t i e r ra en este t é rmino: l inda N. , Fel ic iano 
Herranz; E., Julián Martin Moreno; S., Pedro Ramírez ; O e s t e , 
Clotilde Garc í a ; su cab ida dos celemines 

D. Agapito Mart in , una t ier ra en el Enc inazo : l inda N. , C a ñ a d a 
Real; E., Eusebio Ramírez; S , Julián Martín; O . , Aurel iano 
Alonso; su c a b i d a dos ce lemines 

D. Juan Sanz, una t ierra l lamada el Encinazo: l inda N., Eustasio 
Benito; S., Eulogio Herranz ; E., Ricardo d e la F u e n t e ; O e s t e , 
Juan Prieto; su cab ida seis celemines 

Otra t ier ra l lamada la Coroni l la : l inda N., c a m i n o ; S., Manuel 
Lozano; E., Ignacio Sanz; O . , Gabr ie l Sanz; su c a b i d a seis 
celemines 

800 

• 4 

10 

i 33 

10 

7 

50 

10 

10 

j
 s u b a s t a se efec tuará en la Casa Ayuntamiento d e esta local idad e l d i a 2 9 d e O c t u b r e 
e 1 ̂ 99i á las nueve de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 

decreto de 27 de Agosto d e 1 8 9 3 . Lo que se anunc i a en el BOLETÍN OFICIAL , según lo 
C e n a d o en la Real orden de 25 d e Jun io de 1894. 

Berzosa á 10 de O c t u b r e de t 8 9 9  = E l Agente ejecut ivo, N. Cerezo . 
1 7 2 . — 9 2 4 . 

• Nicasio Velasco C e r e z o , Agente ejecutivo por débi tos á favor d e la Hacienda . 
a go saber: Q u e en virtud de providencia dic tada por esta Agencia en el exped ien te 

r a l de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la cont r ibuc ión terr i tor ial 
r e s P ° n d i e n t e al año de 1807 á 1898, se sacan á pública subas ta , por segunda vez, los 

inmuebles que a cont inuación se e x p r e s a n : 

? 5 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

T"
6

.
 o s ^ e Casto Alvarez , una t ie r ra en el prado d e los M u 

l a d a r e s , d e c inco celemines : l inda S , t ierra de Simón Lozano; 
W M otra de Alejandro Lozano; P., la de Manuel Martín; M., el 

D
a 5 r o y 0 . . 

0 n a María Cruz Bernal . u n a huer ta en las de Arr iba , de medio 
Celemín: l inda S. , ¿I Rio; N . . otra de Juan López; P . , el m ^ n 

rj V.
 C o n o t r a d e Manuel Martin 

• Mariano Bernal, un l inar en los Hoyuelos, d»; dos celemines: 
' n d a S. , otro d e T o m á s Martin; N.', el de Ezequiel Garc ía ; 

**i el mismo; M., otro de Higinio Martin • 

VALORACIÓN 

Ptas. O s . 

«34 

27 

N U M E R O 
d . 

o r d e n 

12 10 

23 20 

20 

25 20 

27 

30 

32 

33 30 

36 3a 

40 

41 36 

42 37 

43 38 

44 

50 44 

62 53 

66 

68 59 

70 61 

72 63 

M 

75 66 

n 

90 79 

103 

104 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Celest ino Bernal, una t ierra en las cercas de la Ermita, de 
cua t ro celemines: l inda S . , la Mata; N.. t ier ra de Pablo Ber

P. , otra d e Mariano Brabo; M., la de Manuel Bravo nal : 

D . Isidro F e r n á n d e z (he r ede ros ) , una suer te de huer t a de la P a 

cad i l l a , de c u a t r o celemines: lin*i* S.. el a r r o y o ; N., otro de 
Raimundo Sanz; P. , camino; M., o:ro de Jul ián F e r n á n d e z . . . 

D. Jul ián F e r n á n d e z , un l inar en los Muladares , de c u a t r o cele

mines: l inda S. , el camino; N.. otro d e Simón Lozano ; P . , ot ro 
de Protasio López; №.. otro de Alejandro Lozano 

D. Mariano F e r n á n d e z (he rederos ) , una suerte de prado en el 
Pradi l lo , de t res cuarti l los: l inda S. camino; N., otro de Gre

gorio Prieto; P. , el camino; M., o t ro de Sebastián Bernal 
Doña Josefa Fer re r (herederos) , una suer te en las huer t a s de 

Abajo, de un celemín: l inda S., el Rio; IV, con el Caz 
D. Bernardo Garc í a , una t ierra en Colmenare jo , en el sitio de* 

nominado los Rendidos , de cinco celemines: l inda S. , el Ba

r ranco; N.. otra de Julián Fernández ; P . , la d e Alejandro Lo

zano ; M., otra de Bernardo Nogal \ 
D. Jacinto G a r c í a , una suerte en el huerto de la T a l e g a de Ro

drigo, de medio celemín: l inda S., otra de he rede ros de Clau

dio F e r n á n d e z ; P., el arroyo 
Doña Cal ix ta García (herederos ) , un l inar en los Hoyuelos , de 

t res celemines: l inda S., ot ro de Norberto Bernal: N., otro de 
herederos de Manuela Garc ía ; P. , el de herederos de Eugenio 
Mart in ; M., el de Bonifacio Boluda 

D. G e n a r o G a r c í a , un l inar en los Hoyuelos de dos celemines y 
medio: l inda S., otro de Mariano Bernal ; N., el de Norber to 
Bernal ; P. , el de Bonifacio Boluda: M , otro de Manuel B r a b o . 

D. Fel ipe López (herederos) , una suer te d e huer t a en las Huer 

tas, de c a b e r en sembradu ra medio celemín: que l inda S., con 
huer ta de Pablo Bernal; N. . con otra de Sebastián Bernal; Po

niente , con la r egue ra ; M., con la pared 
D. Valentín López (herederos) , un l inar en la casa del C o m e n 

d a d o r , de dos ce lemines : l inda S., otro de herederos de C a 

lixta G a r c í a ; N., otro de Bernabé Nogal; P., el de herederos 
d e Nemesio Sanz ; M., prado de Jul ián Fernández 

D . Manuel López, una t ierra en las Par ras , de seis celemines: 
l inda S., l inar d e Francisco López; N., t ier ra de Jul ián G a r 

c ía ; P. , otra de Sebastián Bernal; M., la d e Manuel Lozoya . 
D. Serapio López (he rede ros ) , un l inar l l amado d e las Eras , d e 

cua t ro celemines: l inda S., camino ; N. , el d e Ale jandro Loza

n o , P. , el de Bonifacio Boluda; M., las Eras ' 
Doña Benita López (herederos ) , un l inar l l amado R e d o n d o , de 

dos celemines y medio: l inda S., herederos de Eugenio Mar 
tin; N., otro de Bonifacio Boluda; P. , el de h e r e d e r o s de Clau

dio F e r n á n d e z ; M., prado d e Guil lermo Nogal 
D. Manuel Lozoya, una t i e r ra en las Par ras , de dos ce lemines : 

l inda S. , l inar de Franci«co López; N., suer te igual de C o l e 

rina Lozoya; P . , t ierra de Sebast ián Bernal ; M., otra de León 
Martin 

Doña Eugenia Lozano, una casa en la Traves í a de la F r a g u a , 
número 6: l inda derecha , casa de Is idro F e r n á n d e z ; espa lda , 
la de Manuel Lozoya; i zquierda , la de Celestino Bernal 

D. Eusebio Martin, un l inar l lamado de la Cuesta de la Maripas

c u a l a , de un celemín: l inda S. , otro de Eulogia Lozano; N., el 
de h e r e d e r o s de Gregor io Mart in ; P . , otro de Pablo Bernal; 
M., el de Manuel Lozoya 

D. Faust ino Martin (herederos) , el huer to del Armosillo, de dos 
celemines: l inda S., el de herederos de Pedro Nogal; N., la 
Par ra ; P. , huer to d e Segundo Martin; M., el arroyo 

D. Teles íoro .Martin (he rederos ) , una t ier ra en Col lado O b s c u r o , 
de una fanega: l inda S., t i e r ra de Manuel Mart in; N.. otra de 
Alejandro Lozano; P. , la de Cas iano Nogal ' 

D. Higínio Mart ín , una t ierra en los Tejue los , de cuat ro celemi

nes : l inda S., el camino; N.. t i e r ra d e Manuel Martín; P. , la 
de S e g u n d o Martin; M., otra de María Nogal 

D. Francisco Martín, un p r a d o en la Fuente d e Arr iba , d e 
dio celemín: l inda S., M. y IV. camino de los l inares ; N., 
do d e T o m á s Martin 

D . Bernard ino Martín (herederos ) , un l inar en el Cer rad i l l o , d e 
dos celemines: l inda $. , la r e g u e r a ; N.. otra de Bonifacio Bo

luda; IV. el d e Casiano Nogal; M . , otro d e Manuel B e r n a l . . . 
D . T o m á s Martin, una suer te en la Huerta del Pereg r in , de t res 

celemines: l inda S., otra d e Lucas Nogal; N. , con la pa red ; 
P. , h e r e d e r o s de Calixta G a r c i a : M., la p a r e d . 

D. Emeterio Nogal (he rede ros ) , un l inar en la casa del Comen

d a d o r , de cuat ro celemines: l inda S., otro de Bernabé Njga l ; 
N., p r a d e r a de Manuel López; P., la C a r r e r a ; M., l inar d e l i e 

rederos de Nemesio Sanz 
D. Juan Martin (he rederos ) , la mitad de la suer te de la cerca de 

la Mata del Molino, de dos celemir.es: l inda $., con la Mata 
del Molino; P. , con el Rio • 

D. Zacar ías Reno (herederos) , una t ierra en las Umbrías del 
Monte de las Huer tas , de dos celemines: l inda S., t ier ra de 
León Martin; N., t ierra de herederos de Juan G a r c i a ; P., t i e 

r ra de Ezequiel Garc ía 

me

pra

VALORACION 

Pesetas C e n t s . 

27 

40 

107 

U 

47 

50 

U 

80 

54 

24 

54 

80 

107 

6 7 

27 

S3 

27 

27 

67 

27 

M 

54 

40 

107 

20 

14 

La subas ta se efec tuará en la C a s a Ayuntamiento de esta loca l idad el día 31 de O c 

tubre d e 1 8 9 9 , á las nueve de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción 
y el Real dec re to de 27 de Agosto de 1 8 9 3 . Lo que se anunc i a en el BOLETÍN OFICIAL , s e 

gún lo o r d e n a d o en la Real orden de 25 de Jun io de 1894. 

En L a 4 P u e b l a de la Mujer Muerta á 10 de O c t u b r e de i 8 9 9 . = E l Agente ejecut ivo, 
Nicasio V. C e r e z o . 1 7 a . — 9 3 a . 
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8 Martes 24 de Octubre de 1 8 9 9 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Alcalá de Henares 
I) . Vicente Polo de Avinent , Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hac ienda . 
Hago saber : Q u e en virtud de prov idenc ia d ic t ada por esta Agencia en el exped ien te 

genera l de apremio que se sigue en este distr i to por débi tos de la cont r ibución t e r r i to 
r ial , cor respondien te al año de 1897 á 1898, se sacan á pública subasta, por pr imera ver , 
os b ienes i nmueb le s q u e á cont inuac ión se expresan : 

NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y FINCAS QUE SE SUBASTAN 

D. Lope Alonso Loeches , una casa en esta población y su calle 
de la Arboloda , núm. 9: l inda de recha , Paula Ol iva; izquier
d a , Francisca Roda , y espalda , Manuel Alvarez , inscrita en el 
Registro de la P rop iedad á nombre d e Martín López G ó m e z . 

Doña María Alcaráz Lillo, una viña en este té rmino y sitio cerro 
de Almodóvar ; l inda con los herederos de Apolinar Pérez Me-
del y Eustaquio Martínez 

D. Gregor io Alvarez , una casa en la calle de l Hospital, núm. 6; 
l inda d e r e c h a , F ranc i sco Alcolea; i zqu ie rda , Juan Menvielle, 
y espa lda , Julián Pérez , no es tando inscrita á su nombre en el 
Registro de la Propiedad 

Doña Manuela Ca r r a scosa , una casa en la cal le de Santa G e r 
t rudis , núm. 7; l inda d e r e c h a , Franc isco del Rio; izquierda , 
Enr ique Menéndez , y espalda , Crist ina Rodríguez, no es tando 
inscrita á su nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Aquil ino Delgado, una t ierra al sitio Puen te de ladri l lo, de 
cua t ro fanegas ó 136*96 á reas ; l inda Este, Mar iano Roldan; 
Sur y Oes te , c a r r e t e r a de Caste l lón, no es tando inscrita á su 
nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Antonio Elora , una casa en el ba r r io de Doña Carlota y su 
cal le del Puente , sin que consten l inderos , no estando inscrita 
á su nombre en el Registro de la Propiedad 

Doña Dolores Fe rnández , una casa en la cal le de las Aguas, nú
mero 4; l inda d e r e c h a , Vicente Gór r i z ; i zqu ie rda , Miguel O r 
t ega , y e spa lda , Luis Bruguera , no es tando inscrita á su nom 
bre en el Registro de la Propiedad 

D. Félix González , una casa ven tor ro en la ca r re t e ra de Argan-
da ; l inda de recha , c a ñ a d a r ea l , é izquierda , Manuel V é l e z . . . 

D . Hipólito Gut ié r rez , una casa en la cal le del Rastro; l inda de 
recha , Cris tóbal C u a d r a d o , é i zqu ie rda , Braulio C a s t e l l a n o s . . . 

D . Melitón Hernández , una t ie r ra al sitio la G a v i a , de dos fane
gas y media ó 85*60 á r eas ; l inda Norte, Mariano Villa; Sur, 
Rafael Friza; Este, herederos de S ie r ra , y Oes te , la Gavia , no 
es tando inscrita á su nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Luis He rnández , una t ierra al sitio camino de Valder r ibas , de 
una fanega y media ó 51*36 á reas ; l inda Norte, Duque de S e 
vi l lano: Sur, el d e u d o r ; Este , vereda de Fon ta r rón , y O e s t e , 
Marqués de C la ramonre , inscrita en el Registro de la Propie 
dad á nombre de Doña Mat i lde H e r n á n d e z 

Doña Josefa Ibares , una casa en la cal le de Madr id , núm. i o ; 
l inda derecha , viuda d e Vélez; i zqu ie rda , cal le del Viento, 
espa lda , Agustín G a r c í a , no es tando inscri ta á su nombre en el 
Registro de la Propiedad 

D . Eustaquio Mart ínez, una t ierra al sitio vereda del Ga to , de 
t res fanegas ó 102*72 á reas ; l inda Norte, Este y O e s t e , tomi 
l la res , y Sur, Santa Nicolasa, no es tando inscrita á su nombre 
en el Registro d e la Propiedad 

D. Aniceto Moraleja , una casa en la cal le de Santa T e r e s a , nú 
mero 7; l inda d e r e c h a , Braulio Mart ínez; izquierda , Juan Ruiz, 
y espalda, María Espiga 

D. Félix Medel (herederos) , t e rcera par te de una casa en la calle 
d e Arganda , núm. 7; l inda d e r e c h a , herederos de Alvarez; iz
q u i e r d a , cal le del Coli l lero, y espa lda , Romualdo Gómez, ins 
crita en el Registro de la Propiedad á nombre de Julián Ruiz 
y Gaspar Garc ía 

D. Luis Medel, una era al sitio camino de A r g a n d a ; linda Norte, 
el camino ; Sur , Marqués de Va lmediano , y Este, Manuel Vélez, 
no es tando inscrita á su nombre en el Registro de la Pro» 
p iedad 

D. Francisco Narváez, un t e r r eno de 2 . 1 2 9 pies en la calle de la 
Cruz ; l inda Norte , casa del mismo; Sur , Antonio Aguirre; Este, 
Miguel Gu i j a r ro , y Oes te , la cal le , inscrito en el Registro de 
la Propiedad á nombre de D . José Huer ta 

D. Gregor io Ol ivares , una casa en la calle de Arganda , núm. 2 1 ; 
l inda de recha , Benito Romero; i zqu ie rda , Juan MenvíelL-, y 
espalda , F ranc i sco Perel ló , g r a v a d a con una h ipoteca 

D. Miguel O c a ñ a , una casa en la calle de las Revuel tas , núm. 3; 
l inda con dicha cal le y Benito Alvarez , g r a v a d a con una hi
poteca 

D. Mar iano Ore jón , una t ie r ra al sitio la Concord ia , de cinco fa
negas y medía ó 188*32 á reas ; l inda Nor te , Ramón Sierra; Sur 
y O e s t e , tomillares, y Es te , Fel ipe Alvarez , no es tando insc r i 
tas á su nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Fel ipe Pere jón, tres t ier ras un idas en la c a r r e t e r a de Cas te 
llón, de 1 ! fanegas ó 376'Ó4 á r eas ; l inda Norte, Ibangrande y 
Cani l le jas ; Sur , Lorenzo Uceda y Paula Ol iva , y Oes te , ca r r e 
t e ra , can te ras d e yeso y Barón de Ripalda, no es tando inscrita 
á su nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Juan Rodr íguez , una casa cal le de la T o r r e , núm. 2; l inda 
d e r e c h a , Vicente Alvarez, izquierda y espa lda , Francisco 
Alonso, no es tando inscrita á su nombre en el Regislro de la 
Propiedad • ; ¡ 

D Julián Rodríguez, una casa en la ca l l e del Pe ine , num. 17 ; 
l inda derecha v espalda, Juan Menvie l l e , é i zqu ie rda , Benito 
Pe re i r a , no es tando inscrita á su nombro en el Registro de la 
Propiedad 

VALORACIÓN 

ts. Cónt. 

1 . 2 5 0 

2.6-15 

1.175 

3 375 

2 . 7 8 0 

4 . 5 0 0 

3 . 3 7 5 

1 . 2 5 0 

625 

1 .080 

360 

2 . 9 5 0 

720 

2 . 2 5 0 

6 5 0 

1 . 4 4 0 

200 

a . 1 7 5 

025 

540 

1 . 5 4 0 

375 

2 . 5 0 0 
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NOMBRES DE LOS C O N T R I B U Y E N T E S 

Y P1NCASQUB SE SUBASTAN 

VALOEAGlCm. 
PUs. 

I 0 2 273 

277 

281 

287 

305 

' 5 9 

«95 

218 

230 

250 

265 530 

276 527 

278 

533 

290 548 

9 9 

D. Anselmo Rebollo, una casa en la cal le de Madrid, n ú m . 5; 
l inda con los herederos de Córdoba 

D. Benito Romero, una casa en la ca l le de Arganda; l inda d e 
recha Y e spa lda , Marqués de Guada le s t , é izquierda , Gregor io 
Ol ivares , no es iando inscrita á su n o m b r e en el Registro de la 
Propiedad 

D. Isidro Rico, una casa en la calle de la Paloma; linda de recha , 
Sebastián G a r c í a ; izquierda y e spa lda . Menvielle, no es tando 
inscrita á su nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Juan Rodríguez Sanz , una casa en la cal le del Cañue lo ; l inda 
de recha Nicolasa Vidal; izquierda , ca l l e del Pres id io , y espal
da , Ángel Regueiro , no es tando inscrita á su nombre en el Re
gistro de la Propiedad 

D. Pedro Rivas, una casa en la ca l le del Ras t ro , sin que consten 
l inderos, no e s t ando inscrita á su nombre en el Registro de la 
Propiedad 

Doña Mariana C a m p s , una t ierra al sitio Vereda de las C a b r a s , 
de 12 fanegas y siete celemines ó 430*84 á reas ; l inda Norte , 
camino d e la Virgen de la T o r r e ; Sur , el camino; Este, María 
Olmos , y Oeste , Francisca Aguir re , no es tando inscri ta á su 
nombre en el Registro de la Propiedad 

D. Antonio Gonzá lez Maeso, un t e r r eno en las Heril las; l inda 
Norte, José Garc ía ; Sur, Felipe López; Este, cal le proyectada , 
y Oes te , Julián Mart ínez, inscrito en el Registro de la Propie
d a d á nombre de Antonio González Moreno 

D. Manuel Lorenzo , una t ierra en el ar royo Abroñigal , junto á 
la Ch ina , de una fanega y medía ó 51*36 áreas; l inda Norte, 
vivero de O b r a s públ icas; Sur y Este , ar royo, y Os t e , l indazo 
Manuel Menéndez , una t ierra al sitio Valdecaros , d e seis ta 

negas ó 205*44 á reas ; l inda Norte , C a n t e r a s viejas; Sur y O e s 
te , h e r e d e r o s de Manuel Villa, y Este, Marqués de Valmedia 
no, no es tando inscrita á su nombre en el Registro de la P ro
piedad 

D. Antonio Pardo, una t ierra al sitio Ce r ro Negro, de cua t ro fa 
negas y cua t ro celemines ó 148*36 á reas ; l inda Norte , Duque 
de Hijár; Sur, Condesa d e Montijo; Este, laderas del Ce r ro Ne
gro, y O e s t e , camino de la Venta de Santa Cata l ina , no están 
do inscrita á su nombre en el Registro de ia Propiedad 

Doña Antonia Ramos, una casa en el a r royo Abroñigal y camino 
de Valder r ibas ; l inda de recha , Mar iana Carp í , y espa lda , tejar 
de las Pastoras , inscrita en el Registro de la Propiedad á nom 
bre de Antonia Campos Carpi 

D. Rafael Roldan, una t ierra al sitio Ce r ro del Águila, de c inco 
fanegas ó 171*20 á reas ; l inda Norte, Ramón Alvarez; Sur, Du 
quesa de Sevi l lano; Este, p rado del Henar , y Oes te , t ierra que 
labra Gumers indo Fe rnández 

D. Francisco Rozabal , una t ierra al sitio camino de Arganda , de 
siete fanegas ó 239*68 á r eas ; linda Norte, Roux; Sur, Mar» 
qués de Canil lejas; Este, Enr ique Morón, y Oes te , Manuela 
Vidales, no es tando inscrita á su nombre en el Registro de la 
Propiedad 

D. Domingo Ramírez, mitad de una casa en la ca l le de San José; 
l inda toda d e r e c h a , ca l le de Vallecas; izquierda, Isidro Rico 
y espa lda , un solar , inscrita en el Registro de la Propiedad á 
nombre d e D . Gregor io Cas tedo Rodriguez 

D. José Sáinz y Santiago Pérez , una t ierra al sitio los Bar ranquí -
llos, de 86 y media fanegas ó 2 .961*76 á reas ; l inda Norte, ca 
nada de la Magda lena ; Sur, ve reda de los rastrojos; Este ; 
Oes te , t ierras d e par t iculares , no es tando inscrita á su nombre 
en el Registro de la Propiedad 

D . Gab ino Alcalde , una casa en el bar r io de Doña Car lo ta y su 
calle del Pilar; l inda d e r e c h a , Isidro Huete; izquierda , José 
Fer re r , y e spa lda , Miguel Diez 
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La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta local idad el día 28 de Oc
tubre de 1899, á las o n c e de la m a ñ a n a , en conformidad á lo dispuesto en la Instruc
ción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anunc ia en el BOLETÍN OFICIAL 

según lo o rdenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 
En Vallecas á 8 de O c t u b r e d e 1 8 9 9 . = El Agente ejecut ivo, Vicente Polo. 
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Monta ds Pisáaá y Caja da Ahorras 

H a b i é n d o s e e x t r a v i a d o el r e s g u a r d o 

d e fondos d e p a r t i c u l a r e s e n c u e n r a s i n in

t e r é s , s e ñ a l a d o con el n i lu i . 2 .642 , e x p e 

d i d o e n 28 d e F e b r e r o d e 1891 . a n o m b r e 

d e D o ñ a E n c a r n a c i ó n G a r c í a y G a r c í a , 

se p r e v i e n e q u e BÍ en el p l a z o d e t r e i n t a 

d í a s c o n t a d o s d e s d e es ta fecha no se p i e 

s e n t a r e r e c l a m a o i ó n a l g u n a en c o n t r a r i o , 

q u e d a r á nulo y s in n i n g ú n v a l o r ni e f e c 

to a q u e l d o c u m e n t o , e x p i d i é n d o s e u n d u 

p l i c a d o á t e n o r d e lo d i s p u e s t o en el R e 

g l a m e n t o de e s t e E s t a b l e c i m i e n t o . 

M a d r i d 12 d e O c t u b r e d e 13iW. = El 

D i r ec to r , J o s é A l v a r e z M a r i n o . 

LA R E G E N E R A D O R A 
S O C I E D A D M I N E R A 

H a l l á n d o s e en d e s c u b i e r t o d e dividen

dos pas ivos los Acc ion i s t a s S r e s . D. R o Q a e 

R o m o y D o ñ a Concepc ión López , ae leí 

r e q u i e r e po r s e g u n d a v e z s e g ú n previene 

el R e g l a m e n t o , p a r a q u e d e n t r o del tér

mino d e q u i n c e d í a s h a g a n efectivos di

chos d e s c u b i e r t o s ; en la i n t e l i genc i a qt» e 

t r a n s c u r r i d o e s t e p l a z o sin h a b e r l o verifi

c a d o , s e d e c l a r a r á n c a d u o a d a s y auiorii-

z a d a s las acc iones á q u e es tán suscritos-

M a d r i d 18 d e O c t u b r e d e l 8 9 í > . = f i l 

P r e s i d e n t e , S. d e M u m b e r t . 
45-

E s c u e l a T ipo l i t og rá t i oa de l Üospiou-
•„-»» TELEFONO ^ - • 


